
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES 

Edicto

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado- 
• Juez de Primera Instancia número 1
de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 326 de 1981 se sigue expediente 
de suspensión de pagos a instancia del 
Procurador don José Ignacio Osset Ram- 
baud, en nombre y representación de la 
Entidad «Vitrocerámica, S. A.*, con domi
cilio en Camarca de Esteruelas (Ma
drid), carretera de Alcalá de Henares a 
Torre)ón del Rey, kilómetro 5, hectóme- 
tro 3; inscrita en el Registro mercantil 
de esta provincia al tomo 1,054 general, 
1.073 de la Sección Tercera del libro de 
Sociedades.

En dicho expediente y por providencia 
de fecha 22 del actual se ha tenido por 
solicitada la suspensión de pagos de la 
misma.

Lo que se hace público a todos los efec
tos establecidos en la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Alcalá de Henares a 22 de 
septiemrbe de 1981.—El Juez, Antonio Ro
ma Álvarez.—El Secretario.—11.936-C.

ALICANTE

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de los
de Alicante,
Por medio del presente hago saber: Que 

el día 25 de noviembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzeado, la venta en pública subasta de 
las fincas que se escribirán, digo, descri
birán, por lotes separados, por tercera 
y sin sujeción a,precio tipo, especialmen
te hipotecadas en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 86 de 
1977, promovido por el «Banco Popular 
Español, S. A.» contra la Entidad «Des
arrollo Internacional, S. A.» (DESINSA).

Primer lote. Veintiséis. «Bungalow» nú
mero 26 del conjunto residencial en urba
nización «Maigmó», sita en la partida de 
Ronesa de Arriba, término de Tibi. Es 
de tipo Neptuno y mide 69,10 metros en 
la planta baja, porche cubierto, salón-co
medor, cocina con salida a patio tendede
ro, aseo y escalera de subida al piso 
y en éste hay dos dormitorios, baño y 
terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona como finca 4.249. Su tipo en 
la pasada subasta fue de 468.750 pesetas.

Segundo lote. Treinta y dos.—«Bunga
low» número 32 del conjunto residencial 
«Maigmó», del término de Tibi. Es de tipo 
Venus y mide una sunerficie total de 46,00 
metros construidos. Es de planta baja so
lamente y se compone de porche cubierto, 
salón-comedor, un dormitorio, aseo y co
cina con salida a patio tendedero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona con el número 4.255.

Su tipo en la pasada subasta fue de
337.500 pesetas.

Tercer lote. Treinta y uno —«Bungalow» 
número 31 del conjunto residencia! «Maig
mó», del término de Tibi. Es de tipo Mer
curio y mide @8,96 metros cuadrados cons
truidos. Se desarrolla en dos alturas te
niendo en la baja porche cubierto, salón- 
comedor, aseo, cocina, con salida a patio 
tendedero y escalera de subida al piso

superior, en el que hay dos dormitorios, 
un baño y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona con el número 4.254.

Su tipo en. la pasada subasta fue de 
468.750 pesetas.

Cuarto lote. Veintinueve.—«Bungalow» 
númreo 29 del conjunto residencial «Maig
mó». Es de tipo Venus y mide una super
ficie total construida de 46,81 metros cua
drados, Es de planta baja solamente y 
se compone de porche cubierto-, salón-oo- 
medor, un dormitorio, aseo, cocina con. 
salida a patio tendedero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona con el número 4.252.

Su tipo en la pasada subasta fue de
337.500 pesetas.

Quinto lote. Treinta.—«Bungalow» nú
mero 30 del conjunto residencial «Maig
mó», término de Tibi. Es de tipo Venus y 
mide una superficie de 56,80 metros cua
drados construidos. Es de planta baja so
lamente, con acceso independiente con ac
ceso desde el terreno común, componién
dose de salón-comedor, un dormitorio, 
aseo, cocina y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona con el número 4.253.

Su tipo en la pasada subasta fue de
337.500 pesetas.

Sexto lote. Veintiocho.—«Bungalow» nú
mero 28 del conjunto residencial «Maig
mó», término de Tibi. Es de tipo Venus y 
mide una superficie de 40,80 metros cua
drados construidos. Es de planta baja y 
se compone de porche cubierto, salón-co
medor, un dormitorio, aseo, cocina con 
salida a patio tendedero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona con el número 4.251.

Su tipo en la pasada subasta fue de
337.500 pesetas.

Condiciones de la subasta

Pirmera.—Todo licitador deberá consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de) precio indi
cado para la segunda subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a los que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta opmo bastante la titula
ción.

Tercera.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
Banco demandante, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Alicante a 1 de septiembre 
de 1981—El Juez.—El Secretario judicial. 
11.872-C.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona. en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo número de registro 1.256- 
80 C. sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Narciso Ranera. Cahís, en 
nombre y representación de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
tiene concedido el beneficio de pobreza

contra don Nemesio Torralbo López, se 
expide el presente edicto por medio del 
cual se anuncia la venta en pública su- 
y primera subasta de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 18 de noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, y se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (sito en el Edificio de los Juz
gados, calle Saión de Víctor Pradera, nú
meros 1 al 5, 3.a planta), bajo las con
diciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito, como’ garantía del cumplimien
to de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta-, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Los. gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, 'vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 548.000 pesetas y no se admiti
rán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

«Entidad número 13 o vivienda 5.°, 1.* 
en la escalera C, de la finca números 
10 y 12 de la calle Cantabria,. de esta 
ciudad. Se compone de comedor-estar, co
cina, aseo, tres dormitorios, terrazas, ocu-, 
pando una superficie aproximada de 
54 metros cuadrados. Linda: por su fren
te, Oeste, con calle Cantabria; fondo, Es
te, con vial; por derecha, con 5.°, 2.a; 
izquierda, con vial en tres solares 3 y 
4; por abajo, con 4.° 1.a, y por arriba, 
con 8.° 1.a. Cuota de participación: 4 en
teros 3 décimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númeo 5 de los de Barcelona al to
mo 1.251, libro 8 de la sección tercera, 
folio 214, finca número 877, inscripción 
primera.

Barcelona, 9 de septiembre de '981—El 
Secretario judicial, José Manuel Puig- 
naire.—14,951-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona 
en los autos que se siguen ante el mis
mo bajo número de registro 1.290 78 C, 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador de los -Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís en nombre y representa
ción de Caja de Tensiones para la Vejez 
y de Ahorrou, que tiene concedido el 
beneficio de pobreza contra don Isidro



Ferrer Tío, se expide el presente edicto 
por medio del cual se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de la finca 
que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el dia 17 de noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana y se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (sito en el edificio de los Juzga
dos, calle Salón dé Víctor Pradera, nú
meros 1 al 5, 3.“ planta), bajo las con
diciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registra! 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 1.200.000 pesetas y no se admi
tirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta;

Departamento treinta y uno.—Vivienda 
en la quinta planta, puerta segunda, de 
la escalera A de la casa número 136, 
de la avenida de 27 de Enero, de Premiá 
de Mar, ocupa una superficie de 75,52 
metros cuadrados y tiene una terraza de 
10,33 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con la calle de su situación; al Este, 
con el pasaje Manent; al Oeste, con la 
entidad número 32; al Sur, con la 30; 
por abajo, con la 25, y por encima, con 
la entidad número 37. Cuota de partici
pación en los elementos comunes de la 
total finca se asigna un coeficiente de 
1,67 enteros por 100.

Inscrita en el tomo 1.099 libro 151 de 
San Cristóbal de Premiá, folio 84, finca 
número 7.539, inscripción primera.

Barcelona, 9 de septiembre de 1981.—El 
Secretario judicial, José Manuel Pugnai- 
re.—14.711-E.

*

En virtud de lo dispuesto por su seño
ría. por providencia de esta fecha, en 
el exped ente de suspensión de pagos 
número 1.219/81, Sección AN, de la Enti
dad «Cooperativa Barcelonesa de Alimen
tación» (COBARNA). se expide el presen
te para hacer público, que se tiene por 
solicitada por parte de la referida Enti
dad «COBARNA», la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos en la 
actividad de adquisición al mayor de pro
ductos de alimentación y menaje para 
su reventa al público, con domicilio social 
en esta ciudad, calle Potosí, número 0.

Se acuerda la intervención de todas las 
operaciones de la deudora, designándose 
Interventores a los titulares- mercantiles 
don José Navarro González y don Leandro 
Martínez Zurita, y al acreedor «Henkel 
Ibérica, S. A.», primero de la lista pre
sentada.

Dado en Barcelona, a Í0 de septiembre 
de 1981.—El Secretario.—5.282-18.

En méritos de lo acordado por el ilustri- 
simo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
■Instancia del Juzgado número 6 de Barce
lona, por providencia de esta fecha dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 454 de 1980-C, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, y representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
doña Teresa Delgao Vera y don Joa
quín Alcántara Liébana, por el presente 
edicto, se anuncia la venta en pública 
subasta y primera vez, tériñino de veinte 
días, de la finca especialmente hipotecada 
por el demandado y que al final se trans
cribirán habiéndose señalado para el acto 
del remáte el día 26 de noviembre y hora 
de las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la planta 3.a del edificio Juz
gados, sito en el Salón de Víctor Pradera, 
1-3, bajo las siguientes condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la cantidad de 590.000 
pesetas, fijadas en la escritura de hipo
teca.

2. * Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto úna cantidad en 
metálico, igual por lo menos al 10 por 
100- del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas alguna que no cubra dicho tipo.

3. “ Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los Imitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedarán en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:
«Vivienda número diez, en el ático, 

puerta segunda, de la casa señalada con 
los números 104-106, de la calle Monturiol- 
de San Coloma de Gramanet. que tiene 
una extensión superficial útil de treinta 
y nueve metros sesenta cuatro decíme
tros cuadrados, que se compone de reci
bidor, comedor-cocina, dos dormitorios , 
cuarto de aseo y terraza con lavadero, 
y que linda: por el frente, considerando 
como tal la puerta de acceso a la vivien
da, parte con rellano de las escaleras 
del ático y parte con un patio de luces; 
por la derecha, entrando, con finca de 
los señores Llorens Arnau; por la izquier
da, con Miguel Barrachina y por el fondo, 
con la calle Montuiol, mediante terraza; 
por arriba, linda con la cubierta del edifi
cio, y por debajo, con la vivienda número 
ocho. Se le asigna un porcentaje de siete 
enteros noventa y cuatro centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.310, 
libro 307, folio 192, finca 19.979, inscrip
ción primera

Barcelona a 10 de septiembre de 1981. 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—14.715-E.

#

Don Javier Ferrer Mora, accidental Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber. Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha» dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 102 de 181-T, promovidos por 
«Caja de PensiQnes para la Vejez y de. 
Ahorros» que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
don Juan Manuel Sanz Marín, en recla
mación de 1.742.767,14 pesetas; se anun
cia la venta en . pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de las fin
cas que luego se transcribirán especial
mente hipotecadas por el demandado ba
jo las siguientes condiciones y en dos lo
tes separados:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consginar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en matálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, del lote en que deseen tomar parte.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo, de dicho lote.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadorfes, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso,, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te. un millón de pesetas en la cantidad 
que ha sido tasada cada una de dichas 
fincas en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 20 de 
noviembre próximo, a las diez treinta ho
ras.

Finca objeto de subasta
Departamento número diez. ’— 'Vivienda 

puerta tercera del piso segundo, de la 
misma casa. Tiene una superficie de 59,26 
metros cuadrados, y consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, baño y tres habi
taciones, paso, lavadero, y balcón, linda: 
frente, rellano -de escalera y vivienda 
puerta 4.a derecha; entrando, vivien
da puerta 2.a; fondo, calle Tarragona; 
izquierda, calle Coronel San Feliú. Coefi
ciente 3.57 por 100.

Inscrita en el citado Registro, tomo 536, 
libro 145, folio 74, finca 12.071, inscrip-, 
ción primera.

Dado en Barcelona, 14 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Javier Ferrer Mora.— 
El Secretario judicial.—14.708-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisirno señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta fecha dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.204 de 1980-A pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga al amparo 
del beneficio de pobreza y representado 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís contra doña Mercedes Navalón Ruiz 
por el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y primera vez, térmi
no de veinte días de la finca especialmente 
hipotecada por el demandado y que al fi
nal se transcribirá habiéndose señalado'



para el acto del remate el día 24 de no
viembre y hora de las doce de su maña
na, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 3.* 
del Edificio Juzgados, sito en el Salón de 
Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. " Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la suma de 650.000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
do hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico, igual por lo menos, al 10 por 
loo de! tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la’titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y les pre
ferentes si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate,. que 
si Se solicitara, podrá Hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata

«Finca número ocho.—Vivienda piso en
tresuelo, puerta tercera de la escalera 
número 96 de la calle del Perú. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, pasi
llo, tres dormitorios, cocina, aseo y gale
ría con lavadero. Mide una superficie útil 
de sesenta y cuatro metros, sesenta y 
un decímetros cuadrados; y linda: Por 
su frente, con rellano y hueco de la esca
lera y con finca de. don José Martínez 
y esposa; por la derecha, entrando, con el 
piso entresuelo, puer a segunda; por la 
izquierda, con el piso entresuelo, puerta 
segunda de la escalera 94, y por el fondo, 
con la calle del Perú.»

Dado en Barcelona a 15 de septiembre 
de 1901— El Secretario, J. R. de la Ru
bia.—14.714 E.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguidos en este Juzgado 
bajo número 649/81-P de 1981 por «Ban
co Popular Español. S. A.», represen
tado por el Procurador señor Welsch Vi- 
laseca, contra don Manuel Areán Gonzá
lez y por providencia de hoy se ha acor
dado, a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta, por primera vez tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se expresa
rá, habiéndose señalado para el remate 
el día 23 del próximo mes de noviembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá aue los licitadores acep
tan'como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. ’’ Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree

dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños .excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la • subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de cinco millones de pe
setas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del remantante.

Finca que se subasta

«Piso vivienda octavo izquierda, de la 
casa en Madrid, calle de San Ramón No
nato, número 4, situado en la planta octa
va del edificio, sin contar la baja y de 
sótano. Tiene una superficie total aproxi
mada construida de ciento treinta y siete 
metros noventa y nueve decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, despacho, 
tres dormitorios, estar-comedor, dormito
rio de servicio, terraza principal, terraza 
de servicio, cuarto de baño, aseo de ser
vicio y cocina. Linda: Al frente, con hueco 
de escalera y ascensor, pasillo de distribu
ción y piso vivienda derecha de la misma 
planta-, a la izquierda, entrando, con fa
chada Norte, del edificio que da a la 
calle de San Ramón Nonato; a la dere
cha, entrando, con fachada Sur del edi
ficio, y al fondo, con fachada Este del 
edificio. Cuota, le corresponde un coefi
ciente de copropiedad en los elementos 
y gastos comunes del bloque de 2,717 por 
100 y en la casa de 5,474 por 100.»

Título.—Le pertenece por compra a «In
mobiliaria Nuevas Edificaciones La Cas
tellana, S. A.», en escritura sútorizada 
por el Notario de Madrid, don Angel Sanz 
Fernández, a 10 de febrero de 1971.

Inscrita en el «Registro de la Propiedad 
número 7 de dicha capital, en el tomo 
237 del archivo, libro 45 de Chamartin, 
sección 3.a, folio 232, finca 3.248, inscrip
ción tercera.

Dado en Barcelona a 15 de septiembre 
de 19B1.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats. — El Secretario, Ricardo Gómez 
Gómez.—5.279-13.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido' en este Juzgado 
bajo el número 1062/B0-G de 1980, por 
«Corporación Hipotecaria, S. A.», contra 
«Promociones Inmobiliarias Doposa, So
ciedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte dias y tipo 
que se dirá la finca hipoecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 3 del próximo mes de 
diciembre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re- 
gisro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá que los licitadores acep
tan cony> bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su

basta, deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar .en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale lá finca su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones . y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad, con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de ocho millones ocho-' 
cientas sesenta y dos mil novecientas 
treinta y siete pesetas con veinticinco cén
timos (8.862.937,25 pesetas).

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta, es la siguiente:

«Número 48. Local comercial o indus
trial en la planta baja de 215,65 metros 
cuadrados de superficie, tiene como anejo 
un local en la planta de sótano de 22,80 
metros cuadrados y otro en la entreplanta 
de 515,57 metros cuadrados, comunican
do entre sí por dos escaleras interiores 
y una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 10,30 enteros por . 
100. Linda; Por la derecha, entrando, con 
el local número cuarenta y ocho A; por 
la izquierda, con rampa; por el fondo, 
mediante soportales, con la calle de San 
Marcos, digo por el fondo, calle San Mar
cos; frente, calle San Bernardo y zaguán, 
ubicado en calle San Bernardo, sin nú
mero, de la ciudad de Jaca (Huesca).» 
Finca sita en la planta baja dql edificio

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaca, en el tomo 895 del archivo, libro 
96 del Ayuntamiento de Jaca, al 50, finca 
número 8.507, incripción segunda extensa.

Dado en Barcelona a 15 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—11.893-C.

♦

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisímo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 120-81-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María Anzizu, en nombre y representa
ción de doña Francisca Socias Elias, con
tra la finca hipotecada por don Melquía
des Cortés González y doña Cafiña Gar
cía Iglesias, por el presente sé anuncia 
¡a venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y por la can
tidad tipo que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de 
debitorio que al final del presente se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelo
na (sito en el Edificio de Juzgados. Salón 
de Víctor Pradera, números 1 y 3, plan
ta 4.a), el dia 19 de noviembré próximo 
a las once horas y se advierte a los li
citadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de dos millones de pesetas, con 
el 25 por 100 de rebaja, que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al )0 
por 100 efectivo, _ del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora, de concurrir, a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de



su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta; que las postu
ras podrán hacersé a' calidad de ceder 
el remate a tercero; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Urbana.—Casa sita en la ciudad de 
Calella, calle de San Isidro, número 98, 
compuesta de planta baja y un piso, con 
huerto detrás y un pozo medianero con 
la otra casa colindante por la parte Nor
te que midq, seis metros y treinta y tres 
metros y cuarenta -y nueve centímetros 
de largo, iguales a doscientos cincuenta 
y un metros y dieciocho decímetros cua
drados, o aquélla mayor o menor exten
sión comprendida dentro de sus linderos 
que son: por su frente. Poniente, con di
cha calle de San Isidro; por la derecha, 
entrando, Mediodía, con predio de los su
cesores de don Juan Besa; por la izquier
da, Norte, con la de don Narciso Roque
ta Capell, y por la espalda, Oriente, con 
terreno del Marqués de Alfarrás y Llu- 
piá.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 192, libro 
21 de Calella, folio 250, finca 2068, inscrip
ción décima.

Barcelona a 16 de septiembre de 1981. 
El Juez.—El Secretario, Juan Mariné Sa
be.—11.933-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Frime- 
ra Instancia número 8 de los de Barcelo
na en los autos que se siguen ante el 
mismo, bajo número de registro 726-76-C, 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu Furest, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros de Cata
luña que tiene concedido el beneficio de 
pobreza contra doña Vicenta Maica's Eiroa, 
se expide el presente edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 4 de noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, y se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (sito en el edificio de los Juz
gados, oalle Salón de Víctor Pradera, nú
meros 1 al 5, tercera planta), bajo las 
condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postar a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad- alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, ei 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda ai mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precip de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá

que todo licitador aoepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo así como los impuestos 
correspondientes vendrán a cargo del re
mátente.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 600.000 pesetas y no se admitirán 
posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Finca -unidad número cinco.—Piso pri
mero, puerta tercera, radicado en la pri
mera planta alta de la casa sita en esta 
ciudad, con frente a la calle de Valen
cia y al de la avenida del Generalísimo 
Franco, donde en esta última correspon
de el número 3H bis. Se compone da 
recibidor, pasillo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y ga
lería con lavadero, ocupa una superficie 
útil de 70 metros cuadrados y linda: al 
frente, tomando como tal la puerta de 
entrada que tiene en el rellano de la esca
lera, con dicho rellano y con la puerta 
segunda, de su misma planta, interme
diando en parte con un patio; a la espal
da, de don José Roca y sucesores de don 
Antonio Mallofe-, a la derecha, entrando, 
con la puerta cuarta de su misma planta 
y con dicho rellano; a la izquierda, con 
la proyección vertical de la fachada deca
yente a la aveñida del Generalísimo 
Franco.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de esta capital, en el tomo 
1.740 del archivó, libro 106, de la Sec
ción 6.*, folio .21, finca número 5.616, ins
cripción primera.

Barcelona, le de septiembre de 1981.— 
El Secretario judicial, José Manuel Pug- 
naire.—14.709-E.

t *

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 918-M/81, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu Furest, en nombre y 
representación de la «Caja de Ahorros 
de Cataluña», que litiga amparada con 
el beneficio legal de pobreza, contra don 
Crescencio Vela Linares, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por ¡a cantidad tipo que se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la 3aia Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el «Edificio de Juz
gados», Salón de Víctor Pradera, números 
1 y 3, planta 4.a), el día 20 de noviembre 
próximo, a las diez horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de la 
subasta, que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo, del valor que sirve de tjpo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora, de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso' como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad da ceder el rema
te a tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4'.* del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bástante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y Tasas 
correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta, 
es la siguiente:

«Número diez.—P i s o segundo, puerta 
primera, situado en la tercera planta 
alta de la escalera 1 de la casa números 
veinticuatro y veintiséis de la calle Doc
tor Fleming, de San Andrés de la Bar
ca, con entrada por el número veintiséis; 
de superficie noventa y un metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Linda: al 
frente, con rellano de la escalera, patio 
de luces y viviendas puertas segunda y 
tercera de la misma, planta; a la izquier
da, entrando, ton calle de Los, Soports; 
a. la derecha, con patios de luces, rella
no de la escalera, y vivienda puerta pri
mera, de igual planta de la escalera 2, 
y al fondo, con patio de luces y finca 
de igual procedencia.»

Inscripción.—Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliú de Llobregat, 
al tomo 1.620, libro 72 de San Andrés, 
folio 19, finca número 5090, inscripción 
segunda.

Valorada, en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de tres 
millones cuatrocientas mil pesetas, que 
es el tipo de subasta.

Barcelona, .16 de septiembre de 1981.— 
El Secretario, Juan Mariné.—14.707-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número lo de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se , siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrado con el número 108/78-M2 y 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros que litiga con el 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra don Pedro Fauira Moner, en re
clamación de la suma de 7.751.690,94 pe
setas, en' los que, en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por por 
término de .veinte días y precio que se 
dirá, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, base del procedimiento, 
la finca que se transcribirá, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar' previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento publico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 10 
por 100 efectivo, del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito dei actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
lop acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate,
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que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, de
biendo el rematante consignar la diferen
cia entre lo consignado y el precio del 
mismo, en término de ocho días siguien
tes a la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás in
herentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos dei Palacio de Justicia, 
Salón d® Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 18 de noviembre de 1981, 
a las once horas.

Finca objeto de subasta:

Finca situada en el término municipal 
de San Hilario Sacalm, provincia de Ge
rona, con frente a la carretera de Vioh, 
sin número. Consiste en un edificio cu
bierto de tejado destinado a bar-restau
rante, con todas las dependencias y ser
vicios propios de tal negocio, compuesto 
de planta sótanos que ocupan ciento cin
cuenta y nueve metros cuadrados, planta 
baja, que tiene quinientos setenta y nuevp 
metros cuadrados, y planta piso de su
perficie trescientos veintiocho metros cua
drados, ocupando en junto una superficie 
edificada de mil sesenta y seis metros 
cuadrados. El edificio esta rodeado de 
una porción de terreno destinado a jar
dín. con' su piscina y todos los servicios 
propios de un moderno restaurante. En 
junto el terreno tiene una extensión su
perficial de una hectárea, quince áreas, 
nueve centiáreas y linda: por Norte, Este 
y Sur, con la carretera de Vioh, y por 
el Oeste, oon finca de Juana Puig Jover.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santa Coloma de Farnés al tomo 
905, libro .36 de San Hilario Sacalm, folio 
87 vuelto, finca 865, inscripción cuarta.

Valorada en la millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Talón Martínez.—El Secretario.—14.954-E.

¥

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo núme
ro 806 de 1981-A, promovido por la Enti
dad «Security Universe España, Sociedad 
Anónima»; por medio del presente, se sa
can a la venta en primera y pública su
basta, término, de veinte días, y en dos 
lotes diferentes, las fincas especialmente 
hipotecadas por la deudora doña Elvira 
Ciar Soriano, siguientes:

Primer lote:
Dos.—Vivienda en el primer piso alto, 

de la casa número uno de la calle Car
denal Cisneros y veinte de la carretera 
antigua de Valencia, de Badalona. de se
senta y un metros y veinte decímetros 
cuadrados, con entrada por la calle Car
denal Cisneros, consta de tres dormito
rios, comedor, cocina y cuarto de aseo. 
Linda: al frente, con la carretera antigua 
de Valencia; por la derecha, con la calle 
Cardenal Cisneros; por la izquierda, con 
sucesores de Manuel Castell, y por la es
palda, con sucesores de Oriola Cortada. 
Cuota de participación, veinte enteros por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.005, 
libro 967 de Badalona, folio 175, finca 
59.779, inscripción primera.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 1.500.000 pe
setas.

Segundo lote:

Tres.—Vivienda en el piso segundo, de 
la casa número uno de la calle Cardenal 
Cisneros y veinte de la carretera antigua 
de Valencia, de Badalona, de sesenta y. 
un metros y veinte decímetros cuadrados, 
con entrada por la calle Cardenal Cisne- 
ros, consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina y cuarto de aseo. Linda: al frente, 
con la carretera antigua de Valencia; por 
la derecha, con la calle Cardenal Cisne- 
ros; por- la izquierda, con sucesores de 
Manuel Castell, y por la espalda, con su
cesores de Oriolá Cortada. Cuota de parti
cipación, veinte enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.005, 
libro 967 de Badalona, folio 178, finca 
59.781, inscripción primera.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca, en la» suma de 1.500.000 pe
setas.

Se ha señalado para el acto de la su
basta, que tendrá lugar ante' este Juz
gado, el día 25 de noviembre próximo 
y hora de las once, previniéndose: que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, -y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que para poder tomar 
parte en la subasta los postores deberán 
consignar en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del referido tipo; obligándose el rema
tante a aceptar en'el acto de la subasta 
lo prevenido en la regla 3.a, sin cuyo re
quisito no le será admitida la proposición, 
y que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Germán Fuentes Ber
tolín.—El Secretario.—11.934-C.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1200 de 
180-P, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por la 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros» que litiga amparada en el be
neficio de pobreza representada por el 
Procurador don Narciso Bañera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por «Inmobiliaria Soldeperellada, S. A.», 
en reclamación de cantidad, en los cua
les mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, término 
de veinte días, y precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el refe
rido inmueble cuya descrioción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 21 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que los bienes salen a subasta por 
el precio fijado en la escritura de cons
titución y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el

10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a susr respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la. que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garántia del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas- 
tanté la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

«Entidad núm. cuatro.—Vivienda puerta 
segunda, en el piso entresuelo de la ca
sa número cuarenta y seis, de la calle 
de Sevilla, de Badalona, que consta de 
varias dependencias y servicios, mide una 
superficie de cincuenta metros cuadrados 
útiles; linda: al frente, mediante rellano 
y caja de escalera por donde tiene ac
ceso y patio de luces, con la vivienda 
puerta primera, de la propia planta; por 
la espalda, con Sucesores de Barriga; por 
la derecha, entrando, con Pedro Sánchez 
o Sucesores, y por la izquierda, con Suce
sores de las hermanas Bauret. Tiene una 
cuota de 10 por 100.

Finca número 58.495, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Bar
celona, tomo 1983, libro 948 de-Badal, 
folio 190, inscripción tercera.

La descrita finca ha sido tasada a efec
tos de subasta en ochocientas mil pese
tas.

Dado en Barcelona, 17 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—14.706-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona en los autos que se siguen ante el 
mismo bajo número de registro 652-80 (H), 
sobre procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Nar
ciso Ranera Cahís, en nombre y repre
sentación de «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros», de ésta, que goza 
del beneficio de pobreza, contra «Urba
nizaciones Blanes-Mar, S. A », se expide 
el presente edicto por medio del cual se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, de la 
finca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día-24 de noviembre próximo, 
a las once horas, y se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado (silo 
en el edificio dfi los Juzgados; calle Sa
lón de Víctor Pradera, número 1 al 5, 
3.a planta), bajo las condiciones siguien
tes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos ¡os de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella-, las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de sus obligaciones y, en su caso, como 
parle del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de. esto Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá



que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los' gastos del remate y demás deri
vados del mismo asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de ocho millones de pesetas, precio 
fijado en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta
«Finca edificación aislada, destinada a 

Residencia, restaurante y apartamentos, 
compuesto de planta baja donde se ubican 
el restaurante y Residencia de 788,97 me
tros cuadrados, en conjunto tres pisos al
tos, en. los que se ubican 12 apartamentos 
y Residencia, con una superficie cada uno 
de ellos de 548,70 metros cuadrados; y 
un cuarto piso destinado a Residencia, 
de 74,32 metros cuadrados. Superficie to
tal construida de 2.501,39 fnetros cuadra
dos. La parte no edificada se halla des
tinada a jardines, piscina y servicios. Edi
ficado sobre una porción de terreno en 
término de Tordera, Urbanización San Da
niel, de extensión 2.208,06 metros cuadra
dos, con frente a la calle A-l. A-2 y A-4. 
Linda; al frente principal, en línea de 
36,50 metros y 32 metros, con la calle 
A-2; derecha, entrando, Oeste, en linea 
de 41 metros, con calle A-4; al fondo, 
Sur, en línea de 59,25 metros, con calle 
A-l; izquierda en' línea de 38,50 metros, 
con resto de finca de que se segregó, 
propia de "Urbanizaciones Blanes - Mar, 
Sociedad Anónima».»

Inscrita al tomo 314, libro 27 de Tor
dera, folio 11, finca número 2.466, inscrip
ción número 1, del Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar.

Las consignaciones efectuadas serán de
vueltas a sus respectivos propietarios, 
una vez terminado el remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
dará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio del remate. Y la 
consignación del resto del precio-se efec
tuará a los ocho días de aprobado el re
mate.

Dado en Barcelona, 17 de septiembre 
de 1981—El Secretario, José M. Pugnai- 
re.—14.710-E.

»

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presepte, hago saber: Qúe en 

este Juzgado y bajo el número 454/80-V 
de 1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
la cual goza del beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada Por «Inmobiliaria 
Clau, S. A.», én reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de Ja fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días, el referido 
inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Salón Víctor Pra
dera-, números 1 y 3, planta 4.*, de esta 
capital, se ha señalado el día 30 del pró
ximo mes de noviembre, a las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Que la finca que se dirá ha sido 
valorada en 1 millón de pesetas.

2. " Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la su

basta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, del tipo que sirva para 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto lo que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
do su obligación, y en su caso, como 
parte del' precio de la venta.

4.* Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la’ 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca es la siguiente:
«Departamento número 68 o vivienda 

situada en el piso 6.°, puerta 3.a, esca
lera B, del edificio denominado bloque B-l 
sito en Canovellas, calle Ferrocarril, sin 
número, con acceso desde la vía pública, 
a través del vestíbulo y escalera B, del 
edificio. Ocupa una superficie útil de 
70 metros 89 decímetros cuadrados. Su 
distribución y linderos son iguales a los 
del departamento número 48, se le asigna 
un coeficiente de 1 entero 13 centésimas 
por 100.»

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri
vero Hernández.—El Secretario.—14.947-E.

¥

Don Francisco Rivero Hernández, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.798-V 
de 1680, penden autos sobre procedimien
to judicial súmario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
la cual tiene concedido el beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Manufac
turas Sedo, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providencia 
del dia de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez; término de veinte días, y precio 
que se dirá, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de noviembre, a las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá ha sido 
valorada én 10 millones de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesd del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verá en depósito como garantía del cum- 
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum 
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que en los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca es la siguiente:

- «Casa sita en el ensanche de esta ciu
dad, con frente a la calle del Consejo . 
de Ciento, señalada, hoy con el núme
ro 368, y antes con el 412, compuesta de 
sótanos, dos tiendas con entresuelo inte
rior y cuatro pisos, con dos viviendas 
en cada uno, con un cobertizo y jardín 
a la izquierda y a su espalda; dotada 
de un metro cúbico de agua cada veinti
cuatro horas; que mide una superficie 
de 627 metros 33 decímetros cuadrados 
y linda: por Oriente, izquierda, entrando, 
con don Joaquín Horta, don Mariano Fiol, 
señora viuda de Roca, señor Soler y don 
Carlos Ortell; por Mediodía, espalda, don 
Juan Prats y señora Marqués de Villa- 
nueva Geltrú; por Poniente, derecha, don 
José Borrás y Ferrer, hoy la propia deu
dora y por Norte, frente, con dicha calle 
del Consejo de Ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, antes Oriente, 
en el tomo 698 del archivo, libro 39 de 
la sección quinta, folios 110 y 112 finca, 
finca 21, inscripciones 25 y 29, respectiva
mente.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado, Francisco Ri
vero Hernández.—El Secretario.—14.945-E.

*_

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona, 
en los autos que se siguen ante el mismo 
bajo número de registro 1.620-80 (H), so
bre procedimiento del artículo 13L de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, de ésta, que goza del bene
ficio de pobreza, contra doña Dolores 
Vives Castaño y don Aniceto Alba Vico, 
se expide el presente edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte 
días, de la finca que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 26 de noviembre próximo, 
a las once horas, y se celebrará en la 
Sala do Audiencia de este Juzgado (sito 
en el Edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5, ter
cera planta), bajo las condiciones si
guientes: "

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de la subasta para tomar 
parte en ella; las consignaciones se de: 
volverán a -sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de 
la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretarla de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la—subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y- demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos



correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 700.000 mil pesetas, precio fijado 
en la escritura de hipoteca, y no se admi
tirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

«Número 6. Vivienda a la que en la 
comunidad se le asigna el número 6, sita 
en la puerta 2.a, piso l.°, de la casa 
sita en Santa Perpetua de Moguda, ca
lle 14, Ciudad Jardín Florida. Superfi - 
cié 61,34 metros cuadrados. Linda: al 
frente, tomando como tal la fachada de 
la casa, con rellano, patio interior de 
luces y vivienda puerta 3.°; derecha, en
trando, con patio interior de luces, rella
no y.puerta 1.*; izquierda, con vuelo re
cayente a un patio; detrás, también con 
vuelo recayente a un patio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 1.170, libro 81 dé Santa 
Perpetua, folio 77, finca 3.483, inscripción 
primera.

Las consignaciones efectuadas serán de
vueltas a sus propietarios acto seguido 
del remate; y el pago del precio de la 
venta se efectuará a los ochos días de 
aprobado el remate.

Dado en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1981.—El Secretario, José M. Pugnaire. 
14.946-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de! Juzgado número 6 de Barcelo
na. por providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de ia Ley Hipote
caria, número 491 de 1980 C, promovido 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga con el beneficio 
de pobreza y representado por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, contra 
•Construcciones M. O. M. S. A.» y don Ro
berto Blanch del Toro por el presente 
edicto se anuncia la venta en pública su
basta y segunda vez, término de veinte 
días de la finca especialmente hipoteca
da por el demandado y que al final se 
transcribirán habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 30 de noviembre 
y hora de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 3.* del 
Edificio de los Juzgados, sito en el Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta, sirviendo dP tipo la cantidad que se 
indicará para cada uno de los lotes y 
correspondiente al 75 por 100 del precio 
fijado en la escritura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento pú
blico destinado al efecto la cantidad en 
metálico, igual al menos al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere] al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad dft los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Primer lote
«Entidad número 8. Piso l.°, Puerta 3.a, 

de la casa, número 11, de la calle de 
la Merced, de Badalona, destinada a vi
vienda con varias habitaciones, dependen
cias y servicios. Ocupa una superficie útil 
y aproximada de 08 metros cuadrados 
y linda: por su frente, tomando como tal 
el de la total finca con la calle de La 
Merced; derecha, entrando,' con la caga 
número 13 de dicha calle; izquierda, patio 
de luz y caja de escalera y puerta 4.a de 
igual planta, y espalda, con caja de es
calera, ascensor y patio de luz. Coeficien
te asignado: 3,21 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 2.115, libro 1.059 de 
Badalona, folio 104, finca 64.801. inscrip
ción primera.

Sirve de tipo la cantidad de 975.000 pe
setas.

Segundo lote
«Entidad número 9. Piso l.°, puerta 4.a, 

de dicha casa, que tiene la misma des
cripción, linderos y superficie y cuota que 
la precedente entidad número 5. dándose 
aqui por reproducidos.»

Inscrita al tomo 2.115, libro 1.059 de 
Badalona, folio 106, finca 64.803, inscrip
ción segunda. 1 2 3 4 5

Sirve de tipo la cantidad de 975.000 pe
setas.

Tercer lote
«Entidad número 13. Piso 2.a, puerta 4.a, 

de dicha casa que tienfi la misma des
cripción. linderos, superficie y cuota que 
la entidad número 5, dándose aquí por 
reproducidos»

Inscrita al tomo 2.115, libro 1.059 de 
Badalona, folio 118. finca 64.811, inscrip
ción segunda.

Sirve de tipo la cantidad de 975.000 pe
setas.

Barcelona 19 de septiembre de 1981.— 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—14.952-E»

»

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Barce
lona, por providencia de esta fecha dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número '284 de 1972-A, pro
movido por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga al amparo 
del beneficio de pobreza y representado 
por el Procurador señor Narciso Ranera 
Cahis, contra don Guillermo Carreras Ca
sáis, don Emilio Carreras Casas y don 
Luis Carreras Aller, por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte días 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final s@ trans
cribirá habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 20 de noviembre, y 
hora de las doce de su mañana, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta 3.a del 
Edificio de Juzgados, sito en el Salón de 
Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la suma de 1.000.000 de 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico, igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis- 
téntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte dej precio total del remate, que si 
se solicitara, podrá hacerse con la calidad 
de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata
«Casa sita en esta ciudad y calle de 

Wifredo, señalada con el número 12, 
que corresponde al Distrito de la Univer
sidad, barrio Cuadro del Padró; se com
pone de dos tiendas, escalerillas, entre
suelo y otros cuatro pisos, que forman 
en conjunto quince habitaciones, se, halla 
edificada sobre porción de terreno de su
perficie 3.300 palmos cuadrados, equiva
lentes a 124 metros 678 milímetros ha
biendo quedado los restantes 6.800 pal
mos situados en la parte de detrás del 
edificio, para patio de dicha casa, y linda 
en junto: por el Sur, frente, con la calle 
de Wifredo; al Este, derecha, entrando 
con los herederos de don Rafael Seba- 
dell; por el Oeste, izquierda, parte con 
don- Juan Martí Miró, sucesores de don 
Clemente López, don Isidro Duño, don 
Francisco de Paula Rodón y don Mariano 
Sales, hoy sus respectivos sucesores, y 
al Norte, espalda, con los de don Juan 
Borrega.»

Inscrita con la inscripción 19 de la fin
ca número 86, obrante al tomo 1.012 del 
archivo, libro 56 de la sección cuarta de 
occidente, folio 77 del Registro de la Pro
piedad número 3 de esta ciudad.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1981.—El Secretario, J. R. de la Ru
bia.— 14.950-E.

BILBAO

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción Segunda, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 540/81, a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Vizcaya, contra don Luis Amo- 
rrortu y esposa, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día 24 de 
noviembre, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o' establecimiento al efecto, 
una cantidad- equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regal 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
Vivienda derecha-izquierda del piso 1.a 

de 79 metros 89 decímetros cuadrados, 
de la casa número 18 de la calle Ramón 
y Cajal, Je Bilbao. Valorada en 1.800.000 
pesetas.

Dado en Bilbao a 9 de septiembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—11.940-C.



’ LA CORUÑA

Edicto
Don Ricardo Leiros Freire, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia. número 1 
de La Coruña y su partido,
Hace público: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha; dic
tada en procedimiento judicial sumario 
número 640 de 1981-L, tramitado confor
me al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Vizcaya, S. A.», 
representado por el Procurador señor Be- 
jerano Fernández, contra don Juan Boedo 
Ossorio y su esposa doña María Teresa 
Vilabella Guardiola, vecinos de La Coru- 
ña, con domicilio en División Azul, nú
mero 2 -16.°, C y D, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotécenla, se 
saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca:

«Ayuntamiento de Oleiros.—Parroquia 
de San Pedro de Nos. Lugar de ”E1 Car- 
bailo". Parcela número ocho. Ocupa una 
superficie de mil ciento cincuenta metros 
y cuarenta y tres decímetros cuadrados. 
Linda al Norte, la parcela número nueve; 
Oeste, resto de la finca de donde esta 
procede, destinada a camino, particular; 
Sur, la parcela número siete,' y Este, la
bradío de Antonio Carro.»

Registro.—Figura inscrita a su favor 
en el libro 187 de Oleiros, folio 50, finca 
número 15.862, inscripción.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
once del- día 11 de diciembre del corriente 
año y se hace saber a los licitadores: 
Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
referido artículo ,131 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado: Que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere,, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad do los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate: Que servirá de tipo para 
la subasta el de seis millones novecientas 
diez mil pesetas que fue el pactado en 
la escritura de hipoteca y que no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del' Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, 
una suma equivalente al 10 por 100 efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.'

Dado en La Coruña a 17 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Ricardo Lei
ros Freire.—El Secretario.—5.303-2.

LAS PALMAS

Don Angel Acevedo y Campos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de esta capital 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria. bajo el número 999-V de 1980, a 
ins. .neta de doña Carmen Santana Mo
rales, actuando por sí y acogida a los 
beneficios de pobreza legal, a fin de obte
ner la declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Juan Sánchez Santana, hijo 
de Juan y de María del Pino, nacido 
en S in Bartolomé de Tirajana, quien con
taba veintidós años a la sazón de su ma
trimonio, celebrado con la promovente 
el día 7 de mayo de 1921, y el cual duran
te lo. pasada guerra civil española fue 
detenido y dado por desaparecico y muer 
to desde el 26 de abril de 1937, sin hasta 
la fecha se hayan tenido noticias del mis
mo ni conocido su paradero. .

Y. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil para su publicación por dos veces 
con intervalo de quince días en el «Bole
tín Oficial del Estaido», en el diario «ABC»,

de Madrid, en el diario «Las Palmas» 
de esta capital y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, asi como en Radio Na
cional de España, expido el presente en 
Las Palmas, a 7 de marzo de 1981.—El 
Magistrado-Juez, Angel Acevedo y Cam
pos.—El Secretario.—13.894-E.

y 2.‘ 5-10-1981

MADRID

Edictos
El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime

ra Instancia número 13 de esta capital, 
por licencia de su titular.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 822 de 1080, se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, representada por el Procurador don 
José Moreno Doz, contra la Entidad «Ciu- 
sa. S. A.», sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, en cuyos autos y por 
providencia de hoy se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de la fin
ca propiedad de dicha entidad demanda
da que después se expresará, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, planta cuarta, el día 10 
de noviembre próximo a las-once horas 
de su mañana.

Finca objeto de subasta 
«En Madrid, hoy plaza Doctor Laguna, 

número 7. Finca número diecisiete, piso 
segundo, letra B, escalera segunda, está 
situado en la segunda planta alta del edi
ficio. Tiene una superficie útil aproxima
da de noventa y siete metros y ochenta 
y dos decímetros cuadrados. Consta de 
hall, estar-comedor, con terraza, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño, un cuar
to de aseo, cocina y tendedero. Linda: 
Al frente o Sur, con rellano de acceso, 
ascensor y el piso letra C de la escalera 
segunda; por la derecha entrando, al Es
te, con . el piso letra A de la escalera 
segunda; por la izquierda, al Oeste, con 
la cása 12-1, y por el fondo o Norte, con 
terrenos de "Ciusa, S. A.”, destinados a 
espacios libres.»

Su cuota de participación en los ele
mentos comunes es de 1,834 por 100, res
pecto del total valor del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, de esta capital, al tomo 1.170, 
folio 8, finca número 52.313, inscripción 
segunda.

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio de dos millones novecientas dieciocho 
mil pesetas, estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo estipulado en la escritura de prés
tamo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero,

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la. Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, y publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y periódico diario «El Alcázar» de esta 
capital, expido el presento, dudo en Ma
drid a 9 de julio de 1981.—El Magistra
do-Juez.—El Secretario.—11.910-C.

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6, de esta capital, en procedimiento 
sumario número 301 de 1981. promovido 
por el Procurador señor Moreno Doz, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Promotora 
de Cooperativas y Comunidades, S. A.»,- 
sobre efectividad de un crédito hipote
cario, se saca a la venta en pública su
basta, y por primera vez, la siguiente 
finca:

Viviendas integrantes del edificio deno
minado «H-212», situado en San José de 
Valderas, término municipal de Aloorcón 
(Madrid), en la calle Sitges, números 1, 
2 y 3, con entrada por el portal núme
ro 2.

«Número ciento uno.—Apartamento nú
mero treinta y séis. Piso primero, letra 
H, situado en primera planta de.] edificio 
en que radica, ocupa una superficie apro
ximada construida, incluidos servicios co
munes, de ochenta y tres metros ochen
ta y dos decímetros cuadrados,' y consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, pasillo, cuarto de baño completo, 
cocina con tendedero y una terraza. Lin
da: Por la derecha, entrando, con la vi
vienda primero letra K. de la escalera 
derecha del portal número 2; ai fondo, 
con fachada posterior; a la izquierda, con 
la vivienda primero letra G, y al frente, 
con patio interior, y vestíbulo de ascen
sor, por donde tiene su entrada. Se le 
asignó una cuota del 0,44 por 100 en la 
comunidad general y en el valor de todo 
el conjunto; otra del 1,079 por 100 en 
la comunidad relativa de la casa de que 
forma parte, y otra del 0,480 por 100 en 
la comunidad de calefacción.»

Tomo 2.720, libro 433 de Alcorcón, fo
lio 13, finca 34.914, inscripción tercera.

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgada, sita 
en la plaza de Castilla, 2.a planta, se 
na señalado el dia 20 de noviembre pró
ximo a las once de su mañana, hacién
dose constar que dicha finca sale a su
basta en la suma de 1.388.000 pesetas en 
que ha sido tasada en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior al mencionado tipo; 
que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los li
citadores el 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito .no serán admitidos; 
que ei remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autos y 
la Certificación del Registro a que se re
ferie la regla 4.“ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», Diario «El 
Alcázar» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 22 de julio de 1981.—El Juez.— 
El Secretario.—12.081-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 1B5-79H, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Construcciones Reyal, S. A.», en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días, la finca hipotecada que luego 
se dirá.



Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 

de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 13 de noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 800.000 pesetas fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 al menos dél tipo in
dicado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
maté a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto eh la Se
cretaría; que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los 'mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca que se indica;
En Parla.—Hoy calle San Antón, núme

ro 13, planta 2.a, vivienda segundo letra 
A, que linda.- al frente, con el rellano 
de su planta, caja de escalera, vivienda 
segundo letra D y patio de luces-, por 
la derecha entrando, con la vivienda se
gundo letra B; por la izquierda, con 
la casa letra H, y por el fondo, resto 
de la finca matriz. Consta dp vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y dos terrazas. 
Ocupa le. superficie construida ce ochen
ta metros cuadrados, incluidas las partes 
comunes. Le corresponde una participa
ción en el total valor, elementos y gastos 
comunes del edificio a que pertenece de 
5,03 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.792, libro 
152, folio 82, finca número 11.605, inscrip
ción segunda.

Dado en Madrid a 29 de julio de 1981. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—11.916-C.

*

'Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,
Hago saber- Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.496 de 1979, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid para la efectividad 
del saldo de un préstamo a don Antolín 
San Bruno Pérez, con garantía hipoteca
ria constituida en escritura pública, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública por primera vez 
la finqa hipotecada objeto del procedi
miento, que se describe así:

«Vivienda A, situada en la planta sép
tima de la casa Z-26, L-A, integrante del 
edificio de cuatro casas números Z-23, 
Z-24, Z-25 y Z-26, L-A, situado en la uni
dad vecinal "Z” del barrio de Moratalaz, 
de Madrid Tiene una superficie_construida 
de 94,25 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar con terraza, tres 
dormitorios con balcón en el principal de 
ellos, cocina cón terraza, cuarto de baño 
y cuarto de aseo. Linda: Por la derecha, 
entrando, con vivienda B de la misma 
planta; por la izquierda, entrando, con 
finca matriz; por el fondo, con finca ma
triz, y por el frente o Este, por donde tiene 
su puerta de acceso, con pasillo y esca
lera común, vivienda C de la misma plan
ta y patio interior común, Cuota,- Le co
rresponde una cuota de participación en 
relación con el valor total del inmuebie 
de que forma parte y sus elementos co 
muñes del 0,806 por 1Ó0, salvo en relación

ai servicio de calefacción, cuyo coeficien
te de participación a todos los efetos 
es del 0,139 por ICO.»

Inscrita la hipoteca en e] Registro de 
la Propiedad número 8 de los de Madrid 
al folio 241, libro 629, finca número 47.767, 
inscripción tercera.

Fue valorada de común acuerdo por 
las partes en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 

. 500.000 pesetas.
Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este'Juzgado el día 18 de 
noviembre próximo, a las once horas.

Su tipo será e] <fe quinientas mil pese
tas.

No se admitirán posturas que no cu
bran ei mismo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimineto público destinado-al efec
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en ella.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a dei articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 1 de septiembre 
de 1981.—E| Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—12.077-C.

¥

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de los de
Madrid,
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos que ante este juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Madrid 
se tramitan bajo el número 1.217 de 1980, 
promovidos por el Procurador don José 
Moreno Doz, en nombre de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la Sociedad «Nesgar Promociones, 
Sociedad Anónima», sobre procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de lá 
Ley Hipotecaria, para la efectividad del 
resto de un préstamo, más intereses y 
costas, se anuncia por vez primera y tér
mino de veinte días la venta en pública 
subasta del inmueble hipotecado, el cual 
se describe del siguiente modo:

«Urbana 15. Vivienda tercero letra C, 
en planta tercera, a la derecha de la 
casa en Fuenjabrada, al sitio camino de 
Alcorcón, con fachada principa] a ]a calle 
sin nombre, bloque número 6. Mide 91 
metros cuadrados, distribuidos en "hall”, 
oomedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
baño, terraza y tendedero. Linda: Por su 
frente, mirando desde la fachada princi
pal del edificio, con calle hoy sin nombre; 
derecha, resto de finca matriz; izquierda, 
piso letra D y hueco de ascensor, y fon
do, rellano de escalera y hueco de ascen
sor, piso letra B y resto de finca matriz. 
Cuota, dos enteros 57 centésimas por 100.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Leganés II-B, ai tomo 1.133, 
libro 369 de Fuenlabrada, folio 4. finca 
número 30.763, inscripción primera.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, planta segunda, se ha señalado 
el día 18 de noviembre próximo a las 
once de su mañana, fijándose como con
diciones:

1.a Servirá como tipo para la subasta 
la cantidad de un millón doscientas ochen

ta y dos mil Cl.282.000) pesetas, convenida 
por las partes en la escritura origina
ria, y no se admitirán ofertas inferiores 
a esa cantidad.

2. a' Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 en 
efectivo de la citada suma-tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Podrá Y icerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4 a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría, de 
este Juzgado para que puedan ser exa
minados por los posibles licitadores, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante ja titulación, y las caigas 
anteriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito de la Entidad ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el ¿Boletín Ofi
cial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles por lo menos al seña
lado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—12.078-C.

¥

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 166 de 1980, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para la efectividad 
del saldo de un préstamo a la Entidad 
♦Astygisa. S. A.», con garantía hipotecaria 
constiuidá por la misma en escritura pú
blica de 2o de junio de 1975, autorizada 
por el Notario de Arganda del Rey don 
Felipe Martín Hernández, he acordado 
por providencia de esta fecha sacar a 
subasta pública, por primera vez, las fin
cas hipotecadas objeto del procedimiento, 
que se describen así:

En el bloque número 8, sito en Arganda 
del Rey, a los sitios de Valdepalazuelos 
y Casa del Duque, entre la Ronda de 
Watres y la carretera de Madrid-Valen
cia:

1. Piso bajo letra A, situado en la plan
ta baja. Consta de tres dormitorios, es
tar-comedor, cocina, tendedero, cuarto de 
baño, cuato de aseo, vestíbulo de entrada 
y terraza. Mide 115,10 metros cuadrados. 
Linda: Al Norte, piso letra F dé la misma 
planta y portal de entrada; al Sur, bloque 
de la misma propiedad; al Este, con piso 
letra B de la misma planta, y al Oeste, 
con resto de la finca. Cuota 3,30 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Chinchón, al tomo 1.596, 
libro 231 de Arganda del Rey. folio 189, 
finca número 18.372, inscripción segunda.

8. Piso vivienda primero letra B, si
tuado en la planta primera por encima 
de la baja. Consta de tres dormitorios, 
estar-comedor, cocina, tendedero, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, vestíbulo de en
trada y terraza. Tiene una superficie 
construida de 116,50 metros cuadrados. 
Linda: Al Norte, con piso letra C de la 
misma planta y hueco de la escalera; 
al Sur, con bloque de la misma propie
dad; al Este, con resto de la finca, y 
al Oeste, con piso letra A de la misma 
planta. Cuota 3,35 por 100.

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro al tomo 1.596, libro 231 de Arganda 
del Rey, folio 196, finca número 18.379 
inscripción segunda.

0. Piso vivienda primero letra C, si
tuada en la planta primera por encima 
de la baja. Consta de cuatro dormitorios, 
estar-comedor, cocina, tendedero, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, w/stíbulo de en
trada y terraza. Tiene una superficie



construida de 117,50 metros cuadrados. 
Linda Al Norte, con piso letra D de la 
misma planta-, al Sur, con resto de finca; 
al Este, con resto de finca, y al Oeste, 
con piso letra B de la misma planta y 
hueco de escalera. Cuota 3,35 por 100.

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro, al tomo 1.596, libro 232 de Arganda 
del Rey, folio 197, finca número 18.360, 
inscripción segunda.

21. Piso vivienda tercero letra C. si
tuado en la planta tercera. Consta de cua
tro dormitorios, estar-comedor, cocina, 
tendedero, cuarto de baño, cuarto de 
aseo vestíbulo de- entrada y terraza. Tie
ne una superficie construida de 117,50 me
tros cuadrados. Linda: Al Norte, con piso 
letra D de la misma planta; ál Sur, con 
resto de inca-, al Este, con resto de fin
ca, y al Oeste, con piso letra B de la 
misma pianta y hueco de escalera. Cuo
ta 3,35 por 100.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro al tomo 1.596, libro 231 de Arganda 
del Rey, folio 209, finca número 18.392, 
inscripción segunda.

Fueron valoradas de común acuerdo 
por las partes en la escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma 
de ’ ochocientas mil pesetas cada una.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día- 2o de 
noviembre próximo y hora de las once.

Su tipo será de ochocientas mil pese
tas, para cada una de las fincas.

No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual ai 10 
por 100, por lo menos, del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifica
ción dei Registro de la Propiedad a que 
sp refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaria. Que se entenderá que 
tpdo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te ios acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 1 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—12.080-C. .

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don José de Asís Ga
rrote, Magistrado-Juez actual de Prime
ra Instancia, número 3 de Madrid, en 
los autos número 448 de 1981, de proce
dimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra don Francisco 
Bello Carmena y su esposa, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta, término 
de veinte días, con sujeción al tipo de 
doscientas veintinueve mil ochocientas 
treinta y cinco pesetas de la finca hipote
cada, cuya descripción es la siguiente:

«Urbana.—Cinco. Vivienda tipo D, por
tal de acceso recayente a la calle Cata- 
rroja, número 39, de Alfafar, situada 
en la segunda planta alta, recayente en 
la parte derecha, señalada su puerta 
con ej número 5 en la escalera. Consta 
de varios departamentos y ocupa una su
perficie construida de 85 metros 82 decí
metros cuadrados y útil de 69 metros 31 
decímetros cuadrados. Linda: por su fren
te, el rellano-escalera, patio de luces y 
la vivienda puerta 6; derecha, entrando.

vuelo de la calle Catarroja, izquierda, la 
casa número 1, de la calle Paiporta, y 
fondo, vuelo de la calle Paiporta,»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-dos, ai tomo 1.390. libro 113 
de Catarroja, folio 234, finca núme
ro 10.608.

Para cuyo acto,, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este. Juzgado, 
sito en Madrid, plaza de Castilla, sin nú
mero, 1.a planta, se ha señalado el día 14 
de diciembre próximo, a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta, y que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente una oanti- 
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del mismo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley- Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dei remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 2 de septiembre de 1981.—El 
Magistrado-Juez, José de Asís Garrote.— 
El Secretario.—11.973-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado" con el 
número 1.281-A de 1979, a instancia del 
Procurador señor Moreno Doz, en nom
bre y representación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con 
«Valrey, S. A.», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario se ha acordado sa
car a lá venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

«En Madrid. Hoy calle Rioja, número 
5 duplicado (Alameda de Osuna), 8 piso 
letra C, en planta baja destinado a vi
vienda del portal número 1 con acceso 
por la escalera derecha de la finca. Tiene 
su acceso por el vestíbulo izquierdo de 
la planta baja. Consta de vestíbulo, sa
lón-comedor, cuatro habitaciones, cocina, 
dos cuartos de baño y cuarto de aseo, 
disponde de dos terrazas solanas y tiene 
entrada principal y entrada de servicio. 
Linda: por su frente, entrando, con el 
vestíbulo de acceso a la vivienda, local 
comercial número 1 y patio del edificio 
al que tiene huecos, luces y vistas; por 
la izquierda, con el local comercial nú
mero 1 y terrenos de la urbanización a 
los que tiene huecos, luces y vistas-, por 
el fondo o espalda, con terrenos de la 
urbanización a los que tiene huecos,.luces 
y vistas, y por la derecha, con huecos 
de ascensores, patio de la finca al que 
tiene huecos, luces y vistas y piso letra 
D de la escalera derecha de la misma 
planta. Tiene una superficie aproximada 
de ciento diecisiete metros cuadrados y 
le corresponde una cuota de participación 
en los gastos y' elementos comunes de 
0,59 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 11 de los de esta ca
pital, al libro 148, folio 82, finca número 
12.165, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, 1, planta 2.a, 
se ha señalado el día 12 de noviembre 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón dieciséis mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante lbs acepta y queda sub
rogado en la responsapilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remáte.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 2 
de septiembre de 1981.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—11.912-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, accidental Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.430-79 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada por el Pro
curador señor Moreno Doz. contra don 
José Luis de la Fuente Peñuelas, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, por término de 
ocho días, los bienes que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 19 de noviembre, a las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla, planta 3.a, a la iz
quierda.

Condiciones

1. a Servirá de tipo la suma de 800.000 
pesetas, establecida en la escritura de 
hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin <cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
al referido tipo.

5. a Los autos y la certificación dej Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, caso de haberlos, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Piso décimo, letra D, de la casa 84, 
de la calle Camarena, de Madrid, inscrito 
en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de esta capita] al tomo 1.J00, fo
lio 130, finca 95 835.»

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 800.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», uno de los diarios 
de mayor circulación de esta capital y 
sitio de costumbre de este Juzgado, se 
expide la presente en Madrid a 3 de sep
tiembre de 1981. — El Magistrado - Jue’z, 
Jaime Juárez Juárez.—EÍ Secretario.— 
12.079-C.
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Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 554-80-j, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de 
Inestrosa, contra don José Durá Subiela 
y don Angel Escolano Diez, en los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días hábiles, las 
fincas hipotecadas al deudor, que al final 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día 18 de diciembre 
próximo a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, Edificio de 
Juzgados, planta 5.a, previniéndose a los 
posibles licitadores:

1. ° Que el -tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no Se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

2. a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el' 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo- requisito 
no serán admitidos.

3. " Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Vivienda en séptima planta alta, reca
yente a la calle Martín Alonso, puerta
33, edificio en Castellón de la Plana, calle 
Martín Alonso, número IX, consta de 
vestíbulo, tres dormitorios, comedor, co
cina con galería y aseo, ocupa una super
ficie útil de setenta y ocho metros trece 
decímetros cuadrados y linda: Frente, el 
del inmueble y puerta 34; derecha, miran
do, puerta 32; izquierda, puerta 34. y fon
do, puerta 32, pasillo y puerta 34. Se le 
asigna un porcentaje en relación al del 
total inmueble del 1,94 por 100.

Inscrito al tomo 009, libro 144, Sur, folio 
122, finca 15.329, inscripción primera.

Tipo de subasta: Ciento sesenta y cuatro 
mil setecientas veintitrés pesetas.

Vivienda en séptima planta alta, reca
yente a la calle Martín Alonso, puerta
34, del edificio en Castellón de la Plana, 
calle Martín Alonso. 11. Consta de vestíbu
lo, tres dormitorios, comedor, cocina con 
galería y aseo; ocupa una superficie útil 
de setenta metros sesenta y un decíme
tros cuadrados y linda: Frente, el del 
inmueble y puerta 35; derecha, mirando, 
puerta 33 y pasillo; izquierda, puerta 35, 
en parte patio de luces en medio y fondo, 
puerta 35 y patio de luces. Se le asigna 
un porcentaje en relación al del total in
mueble del 1,75 por 100.-

Inscrito en el tomo 909, libro 144, Sur, 
folio 124, finca 15.331, inscripción primera.

Tipo de subasta: Ciento cuarenta y ocho 
mil ochocientas setenta pesetas.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—El Secretario.—11.972-C.

•

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 do los de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 1.489 de 1977, a instancia

de la Entidad «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador se
ñor García San Miguel, contra don Cris
tóbal y don José Marín Sánchez-Cacho 
y don Alfonso Marín Zamora, mayores 
de edad, casados y vecinos de Bailén, 
declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado por providencia 
de esta fecha sacar a subasta pública, 
por primera vez, los inmuebles embarga
dos a los demandados, que se describen 
así:

«Casa marcada con ei número 14 de 
la calle de Calvo Sotelo de la ciudad de 
Bailén, compuesto de planta baja, princi
pal y cámaras, que mide una extensión 
superficial de 468,13 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, con otra 
de doña María Antonia de Castro Arance; 
por la izquierda, la calle de San Nicasip, 
a la que hace esquina y vuelve, donde 
tiene puerta accesoria, y por la espalda, 
con la, de doña Guadalupe Cano.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina a nombre de don Cristóbal 
Marín Sánchez-Cano, cuatro quintas par
tes indivisas y la otra cuarta parte indivi
sa a nombre de] mismo y &u esposa, 
al tomo 948 general, libro 304 de Bailén, 
folios 247 y 274 vueltos, finca núme
ro 17.452, siendo el nombre de la esposa 
del demandado ei de doña Dolores Marín 
Gil.

«La nuda propiedad de una fracción 
de patio de la casa número 13 de la 
calle García Morato, de Bailén. que ocupa 
un área superficial cuadrada plena de 95 
metros, enclavado entre los patios de las 
casas de doña María Sampedro Soria Du
rillo y don Cristóbal Marín Sánchez. Lin
da: derecha, entrando, casa de herederos 
de Gaspar Aguilar; izquierda, otra de 
Francisco Santafausta, y por la espalda, 
con patio de la casa de Cristóbal Marín 
Sánchez y con finca de doña María Sam
pedro Soria Durillo.»

Inscrita en el mismo Registro a nombre 
de don Cristóbal Marín Sánchez-Cacho y 
su esposa, doña Dolores Marín Gil al to
mo 965 general, libro 318 de Bailén, folio 
227, finca 18.528.

«Olivar con 94 olivas, en el sitio llamado 
Picona o Zahonera, en término de Bailén, 
de dos fanegas y media de tierra, equiva
lentes a 1 hectárea 60 áreas y 99 centiá
reas. Linda: por el Norte, con el camino 
de La Zahonera; Este, con el mismo y 
otro; Sur, olivar-de José Montalvo, y Oes
te, de Baltasar Rusillo.»

Inscrita en el mismo Registro a nombre 
de don José Marín Sánchez-Cacho y su 
esposa, doña Carmen Béjar López, al to
mo 391 general, libro 113 de Bailén, folio 
49, finoa número 8.017.

«La nuda propiedad de un olivar con 
100 matas, su cabida 95 áreas 3 centiáreas, 
en el sitio Huerta de los Caballos, conoci
do también por Mosqueras y Puente de 
Doña Francisca, término de Bailén. Lin
da: al Norte, con finca de doña María 
Marín Zamora; Sur, otra de don Fran
cisco Marín Zamora; Este, olivar de Fran
cisco López Arboledas, y Oeste, con el 
arroyo del Matadero o de] pago, conocido 
también por Arroyo de la Colmenera.»

Inscrita en el mismo Registro a nombre 
de don Alfonso Marín Zamora, al tomo 
988 general, libro 32o de Bailén, folio 91, 
finca número 18.644.

«La nuda propiedád de un olivar secano 
con 238 olivas, en el sitio Cañada Herrero, 
término de Bailén; su cabida 2 hectáreas 
28 áreas y 12 centiáreas de tierra. Linda: 
al Norte, con más de Francisco Sánchez; 
Este, otras de Manuel Corchado; Sur, las 
de Josefa Carrillo, y al Oeste, con la 
vereda.»

Inscrita en el mismo Registro a nombre 
de don Alfonso Marín Zamora, al tomo 
812 general, libro 269 de Bailén, folio 85, 
finoa número 15.597.

«Vivienda tipo A, número 12, con entra
da por e] portal número 17, en la primera 
planta del bloque A de la barriada de 
Nazaret en Puente Mayorga, término mu
nicipal de San Roque, Tiene su entrada

mediante una puerta situada en el descan
sillo de la escalera y tomando el mismo 
como fachada, linda: derecha, entrando, 
izquierda y espalda, con resto del solar 
donde se ha edificado, destinado a calle. 
Tiene una terraza de 34,77 metros cuadra
dos.»
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque a nombre de don Cristóbal 
Marín Sánchez-Cacho y su esposa, doña 
María Dolores Marín Gil. al tomo 460 
del archivo, libro 105 de San Roque, fo
lio 76, finca número 5.843.

Han sido tasadas pericialmente, la pri
mera, en 3.080.000 pesetas; la segunda, 
en 500.000 pesetas; la tercera, en 329 COO 
pesetas; la cuarta, en 400.000 pesetas; 
la quinta, en 1.000.000 de pesetas, y la 
sexta, en 2.268.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma, doble y simul
táneamente, en las Salas de Audiencia 
de este Juzgado y el de igual clase de 
La Carolina, en cuanto a las cinco prime
ras fincas descritas, sitas en aquel par
tido y el de igual clase de San Roque 
en cuanto a la última de las fincas des
critas, sita en aquel partido, el día 27 
de noviembre próximo y hora de las once.

Sus tipos serán:

Para la primera finca. 3.000.000 de pe
setas.

Para la segunda finca, 500.000 pesetas. 
Para la tercera finoa, 329.000 pesetas. 
Para la cuarta finca, 400.000 pesetas. 
Para la quinta finca, 1.000.000 de pe

setas.
Para la sexta finca, 2.268.000 pesetas.

Np se admitirán posturas qúe no cubran 
los dos tercios de las mismas.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por loo, por lo menos, de .los indicados 
tipos, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad de las fincas, es
tando suplidos por certificación de lo que 
respecto a ellos consta en los respectivos 
Registros de la Propiedad, que queda de 
manifiesto en Secretaría, previniéndose 
que por la insuficiencia o falta de títulos 
no se admitirá después reclamación al
guna, debiendo el rematante conformarse 
con ellos y no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, así como que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el Rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 4 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—11.844-C.

*

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de esta capital,
Hago saber.- Que en este Juzgado y con 

el número 881/80, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja do Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, rerpesentada por el Pro
curador don José Moreno Doz, contra bie
nes especialmente hipotecados a «Compa
ñía Económica y Representativa», sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fech, he acordado sacar a la vénta en 
pública subasta por primera vez, término 
de venite días y tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, las fin
cas que se relacionarán, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de noviembre 
próximo, a las once ho: as de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio



del presente, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estallo», diario «El Al
cázar» y se fijará además en ios tablo
nes de anuncios de este Juzgado y en 
el de Paz de Arganda del Rey, naciéndose 
constar los siguientes extremos:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, sin cyyo requisito no serán ad
mitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran el referido tipo, el cual es 
para cada una de las fincas que se subas
tan el de un millón cuatrocientas ochenta 
mil pesetas, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

3. ° Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen, entendiéndose 
que el rematante los acepta como bas
tante, sin que tenga derecho a exigir nin
gunos otros.

4. ° Que las cargas, censos y gravá
menes anteriores o preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Fincas, objeto de subasta

«113. Finca número diez o piso vivien
da segundo letra C. Está situado en la 
planta segunda, sin contar la baja, de la 
casa o portal número seis de la calle 
de Enrique Calleja, en Arganda. Consta 
de comedor-estar, tres dormitorios, coci
na y baño. Tiene una superficie construi
da aproximadamente de ochenta y cuatro 
metros con noventa y dos decímetros cua
drados. Linda: al Norte, con casa o portal 
número siete de la misma propiedad; al 
Sur, con piso letra D de la misma plan
ta; al Este, con patio de manzana y con 
hueco de escalera, y al Oeste, con zona 
ajardinada. Cuota: Tiene una cuota o par
ticipación en el valor total del inmueble, 
elementos y gastos comunes, de cinco en
teros con treinta y tres centésimas por 
ciento, y en el valor total dé la finca 
matriz o solar, de cero enteros cincuenta 
y dos centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.568, libro 221, folio 
187, finca número 16.460, inscripción se
gunda.

«116. Finca número trece o piso vivien
da tercera, letra B. Está situado en la 
tercera planta dg la casa o portal núme
ro seis de la calle Enrique Calleja, en 
Arganda. Consta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina y baño. Tiene una 
superficie construida aproximadamente de 
ochenta y cuatro metros con noventa y 
dos decímetros cuadrados. Linda: al Nor
te, con casa o portal número siete de 
la misma propiedad; al Sur, con piso le
tra A de la misma planta; al Este, con 
calle de Las Huertas, y al Oeste, con 
calle de Las Huertas, con patio de manza
na y hueco de escalera. Cuota: Tiene una 
cuota de participación- en el valor total 
del inmueble, elementos y gastos comunes 
de cinco enteros con treinta y tres centé
simas por ciento, y en el valor total de 
la finca matriz o solar, de cero enteros 
cincuenta y dos centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.566, libro 221, 
folio 190, finca número 16.460, inscripción 
segunda.

«122. Finca número diecinueve o piso 
vivienda letra D. Está situddo en la plan
ta cuarta de la casa o portal número 
seis de la calle Enrique Calleja, en Ar
ganda. Consta de comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina y baño. Tiene una super
ficie construida aproximada de ochenta 
y cuatro metros con noventa y dos decí
metros cuadrados. Linda: al Norte, con 
piso letra C de la misma planta; al Sur, 
con casa o portal número cinco de la

misma propiedad; al Este, con patio de 
manzana y hueco de escalera, y al Oeste, 
con zona ajardinada. Cuota: Tiene una 
cuota o participación en el valor total 
del inmueble, elementos y gastos comunes 
de cinco enteros con treinta y tres cen
tésimas por ciento; y en el valor total 
de la finca matriz o solar de cero ente
ros cincuenta y dos centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón al tomo 1.566, libro 221, folio 
196, finca número 16.469, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 
1961.—El Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—11.919-C.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 1.280/1980 F, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
la «Sociedad Anónima Construcciones y 
Revestimientos Asfálticos», en- los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
dias, las fincas hipotecadas que luego se 
dirán.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito -en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 17 de noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio de 900.000 pesetas cada una 
de ellas, fijado en la escritura de hipo
teca; que para tomar parte en la misma 
será requisito previo depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el lo por 100 al menos 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del. remate.

Fincas que se indican
12. Número doce.—Vivienda letra D si

ta en la planta segunda, sin contar la 
baja. Es Igual a la correlativa de la plan
ta primera, número ocho de esta división. 
Tiene una superficie útil de sesenta me
tros cincuenta y cinco decímetros cuadra
dos, aproximadamente, distribuida en va
rias dependencias, má9 cinco metros cua
renta y ocho decímetros cuadrados, tam
bién aproximadamente, de terrazas. Lin
da: Por el frente, con patio vivienda letra 
A, escalera y descansillo; por la derecha, 
entrando, con vivienda letra C, e izquier
da y fpndo, con finca de donde se ha 
segregado el solar de que forma parte 
esta que se describe. Le corresponde una 
cuota de participación en relación con el 
inmueble total de que forma parte y en 
sus elementos comunes de cinco enteros 
ciento veintitrés milésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 3.389, libro 
207, folio 22, finca número 16.015, inscrip
ción segunda.

16. Número dieciséis.—Vivienda letra 
D, situada an la planta tercera, sin contar 
la baja. Es igual a la correlativa de la 
planta primera número ocho de esta divi
sión, Tiene una superficie útil de sesenta

metros cincuenta y cinco decímetros cua
drados, aproximandante, digo, aproxima
damente, distribuida en varias dependen
cias, más cinco metros cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados, también aproxima
damente, de terrazas. Linda: Por el fren
te, con patio vivienda letra A, escalera 
y descansillo; por la derecha, entrando, 
con vivienda letra C, y por la izquierda 
y fondo, con finca de donde se ha segre
gado el solar de la casa de que forma 
parte esta que se describe. Le corres
ponde una cuota de participación en rela
ción con el inmueble total de que forma 
parte y en sus elementos comunes de 
cinco enteros ciento veintitrés milésimas 
por' ciento.

Figura inscrita en ei Registro de la 
Propiedad de Gétafe al tomo 3-389, libro 
287, folio 234, finca número 16.023, inscrip
ción segunda.

Dado en Madrid a 7 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Antonio Martínez Cas
to.—El Secretario judicial.—12.075-C.

— *

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de Madrid,
Hago saber: Que en los autos del artícu

lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tra
mitan en este Juzgado con el núme
ro 1.456/80-B2, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la «Inmobiliaria Arpala, S. A.», he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la 'siguiente finca:

«Piso quinto, letra B, situado en la quin
ta planta, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 96,38 
metros cuadrados. Consta de. estar-come
dor, con terraza, .tres dormitorios, coci
na con tendedero y cuarto de bañó. Lin
da: Frente, meseta de planta, hueco de 
los ascensores, vivienda letra C y resto 
de la finca matriz; izquierda, entrando, 
vivienda letra A; derecha, resto de la 
finca matriz y edificio número 31, y fon
do. resto de la finca matriz. Se le asig
na una participación en el valor total de 
la finca y elementos comunes de 2,466 
por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 3.349, libro 
549, folio 133, finca número 44.389, inscrip
ción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, el día 18 de noviembre próximo y a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón seiscientas mil pe
setas, np admitiéndose postura alguna in
ferior a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el lo por loo de 
dicho tipo.

3. a Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndo
se que todo licitador acepta oomo bastan
te ia titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema- 
tantte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción e] precio del re
mate.

Dado en Madrid a 10 de septiembre 
de 1881.—El Juez, José de Asis Garrote. 
El Secretario.—12.076-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordarlo por el señor Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de



esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
número 1.689/1878, a Instancia de «Auto- 
finanzas, S. A.-, representado'por el Pro
curador señor Bravo Nieves, contra doña 
Antonia Camón Dueñas, se anuncia la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, la finca embar
gada a resultas de expresado p r ocedi- 
miento, como de la propiedad de dicha 
demandada, remate que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 13, de Madrid, 
sito en plaza de Castilla número 1, el 
próximo día 19 de noviembre a las once 
treinta horas de su mañana.

Finca objeto de subasta
«Finca.—El Vellón (Madrid). Trozo de 

tierra secano de tercera calidad, cercado, 
compuesto de dos fanegas de tierra, o sea, 
68 áreas y 48 centiáreas de marco local, 
en el pago de Valdepocilgas, término mu
nicipal de-El Vellón. Linda; Por el Nor
te, con doña Hilaria García; al Sur, con 
el camino de la Sierra; por el Este, con 
herederos de don Juan Ortega, y por el 
Oeste, con herederos de Leonardo Ramón 
y con Martín Arias.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna, al tomo 248, folio -240, 
libro 45 del Ayuntamiento de El Vellón, 
finca 4.028. ,

Servirá de tipo de tasación el de siete 
millones de pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero.
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se hace constar, que el rematante de
berá aceptar como títulos de propiedad 
la certificación obrahte en autos, sin que 
pueda exigir ninguna otra, títulos que 
obran en la Secretarla de este Juzgado 
de Primera Instancia para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la. subasta y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación al señalado para la subasta, 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 10 .de septiembre de 1981.—El Secre
tario -*V.° ’B.®: El Magistrado '- Juez.— 
11.850 C.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 9, de Ma
drid, en providencia del día de la fe
cha, dictada en autos de 'procedimiento 
judicial sumario, registrados al número 
500 de 1981-F, promovido por la Procura
dor señora Aguilar Goñi, en representa
ción del «Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A.», contra don Ruperto Eguaras 
Rey. sobre reclamación de 19.868,94 pese
tas de principal y 10.000 pesetas para 
intereses, intereses de demora, costas y 
gastos, dado en garantía de la vivienda 
número 26, situada en el piso tercero, 
escalera izquierda, casa número 52 de 
la calle de Esteban Collanles. barrió de 
San Blas, de Madrid, situada en el centro 
del descansillo de la escalera, con una 
sunerficie aproximada de cincuenta y sie
te metros ochenta decímetros cuadrados. 
Es del tipo G. y consta de tres dormito
rios, comedor, cocina, aseo y dos terra
zas; por medio del presente, y de confor
midad a lo dispuesto en la regla V, del 
art’culo 131, de la vigente Ley Hipoteca
ria. se hace saber, la existencia del pro
cedimiento a los nuevos propietarios de

la finca, llamados don Juan Antonio Pérez 
García y doña Blanca Rodrigo Moreno, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que 
tengan conocimiento de la existencia del 
procedimiento, y si les conviniere en su 
dia puedan intervenir en la subasta que 
se celebre, o pagar antes de ésta el cré
dito reclamado, liberando así los bienes, 
con apercibimiento que si dejaren de ha
cerlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Madrid, 17 de septiembre de 1981.—El 
Secretario judicial.—11.848-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo número 478/ 
1980, seguidos a instancia del «Banco His
pano Americano, S. A.», representado por 
el Procurador señor Vicente Arche, con
tra don Justo Blasco Oller, sobre recla
mación de 19.440.473,44 pesetas, de princi
pal, más intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez el inmueble em
bargado al demandado siguiente:

1. ® Vivienda interior, situada en la 
planta cuarta, sin contar la baja, de un 
edificio en San Javier, paraje de la ha
cienda de Juan Marcos, partido de La 
Calavera; con una superficie construida 
e ciento once metros ochenta y seis 
decímetros cuadrados, más dieciséis me
tros sesenta y ocho decímetros cuadrados 
de terraza volada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, en el libro 124 de San Javier, 
folio 7, finca 8.210, inscripción primera.

Valorada en tres millones seiscientas 
sesenta y tres mil trescientas noventa 
(3.663.390) pesetas.

2. ® Vivienda posterior, situada en la 
planta cuarta, sin contar la baja, de un 
edificio en San Javier, paraje de la ha
cienda de Juan Marcos, partido de La 
Calavera; con una superficie construida 
de ochenta metros noventa y dos decíme
tros cuadrados, más nueve metros cin
cuenta y seis decímetros cuadrados de 
terraza volada.
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia, en el libro 124 de 
San Javier, folio 10, finca 8.311, inscrip
ción primera.

Valorada en dos millones setecientas 
catorce mil cuatrocientas (2.714.400) - pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar y se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la plaza de Castilla, sin 
número, 5.® planta, el día 10 de diciembre 
próximo a las once de sus horas, y se 
advierte a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar cuando 
menos el 40 por 100 de su valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, que 
los autos y la certificación del Registro 
prevenida están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes y las preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
■ ubrogándose en la responsabilidad de 
(Jos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 17 de septiembre 
de 1981—.—El Secretario —11.B51-C. '

*

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 24 de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

de 'divorcio número 51/81, que sé sigue 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor don Francisco de Guinea y Gauna, 
en nombre de doña María Teresa Lorenzo 
Fernández, contra don Fernando Rodrí
guez, ha dictado con esta fecha la si
guiente:

Providencia del Juez señor González 
Poveda.—Juagado de Primera Instancia 
número 24 de Madrid. A quince de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno.

Dado cuenta, por presentado el anterior 
escrito con los documentos que se acom
paña y copias de todo ello; se tiene por 
interpuesta demanda de divorcio por el 
Procurador don Francisco de Guinea y 
Gauna, en nombre y representación de 
doña María Teresa Lorenzo Fernández, 
mayor de edad, separada, empleada, ve
cina de Madrid, con domicilio en la calle 
Juan Bravo número 70, a quien se tiene 
por parte y con quien se entenderán las 
sucesivas actuaciones en la forma pre
vista en la Ley, contra don Femando Ro
dríguez Teijeiro. el que se encuentra 
en paradero desconocido. Regístrese y 
tramítese por las normas establecidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil para los 
incidentes, con las modificaciones introdu
cidas por la Ley 30 de 1981, de 7 de julio, 
disposición adicional 5.®. Dése traslado 
al demandado, emplazándole en legal for
ma por término de veinte días para que 
comparezca en autos y conteste a la de
manda, formulando, en su caso, recon
vención, con apercibimiento a lo que haya 
lugar en derecho; para lo cual deberá 
librarse edicto que se insertará en el «Bo
letín Oficial de] Estado». Como se soli
cita se tiene por solicitado el recibimiento 
a prueba, y en cuanto al segundo otrosí 
desglósese el poder acompañado previo 
testimonio en autos.

Lo mandó y firma su señoría de que 
doy fe.—Ante mi.

Y para su publicación en el «Boletín- 
Oficial de] Estado», éxpido el presente 
edicto en Madrid a 15 de septiembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Pedro González 
Poveda—El Secretario.—11.876-C.

«

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.289/79, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 d? la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor señor Moreno Doz, contra «Construc
ciones Hispano Argentinas, S. A.», sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca la finca que se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de noviembre 
próximo a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, diario «El Al
cázar» y se fijará además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

1. ® Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad por los menos al 10 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, Sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. ® Que no se admitirán posturas que 
no cubran el referido tipo, cual es el 
de un millón de pesetas, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

3. ® Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen, entendiéndose 
que el rematante los acepta como bas
tantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

4. ® Que las cargas,% censos y graváme
nes, anteriores o preferentes al crédito 
del actor, si los nubieré, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan-



te los acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de los tuismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es la siguien
te:

«En Fuenlabrada, calle Dieciocho de 
Julio, bloque 26, polígono 8, 22, piso 5.°-B 
en planta quinta o sexta de construcción 
de la casa número 26 de la urbanización 
«Parque Residencial Fuenlabrada II», en 
término de Fuenlabrada (Madrid), sito 
en Los Castillejos, se destina a vivienda. 
Consta de vestíbulo, cuarto de baño y 
dos terrazas.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe al tomo 2.932, libro 181, 
folio 139, finca número 15.403, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 15 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz. —El Secretario. 
11.911-C.

*

Don José Guelbenzu Romano. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 996-A-1977, instados por el «Banco Pas
tor, S. A.», representado por el Procura
dor don Jorge García Prados, contra la 
Entidad «Aislamic Silicatos Ibéricos, So
ciedad Limitada», sobre pago de cantidad, 
en los que por proveído de este día se 
ha acordado sacar de nuevo a pública 
y tercera subasta, por término de ocho 
días y sin sujección a tipo, lo siguiente:

Unas quinientas mil toneladas dé mine
ral «Pegmatita», existente a pie de mina 
en ei cerro de la Sal del Coto Minero 
Nacional Carbonell, en término municipal1 
de Homachuelos, Córdoba, a 35 kilóme
tros de Fuente Obejuna, y que han sido 
valoradas en treinta millones de pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 28 de octubre próximo, a las 
diez horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Que la subasta es sin sujección a tipo.
Que los que quieran tomar parte en 

ella deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, o sea, que 
han de consignar dos millones doscientas 
cincuenta mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

El depositario es don Joaquín Romero 
Alfaro.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 18 de septiembre de 1981.— 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—12.071-C.

*

Por ej presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos de menor cuantía 
número 879-77 promovidos por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, en sus
titución procesal del Arquitecto colegiado 
don Manuel Valdés Gamir, contra doña 
Luisa Sanfiz Jiménez, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, término de vein
te días, con sujeción al tipo de un millón 
doscientas mil pesetas del piso embarga
do a dicha demandada, cuya descripción 
es la siguiente:

«Urbana.—Piso l.°, letra A, de la calle 
San Emeterio, número 7. Consta de vestí
bulo, comedor, dos dormitorios cocina y 
cuarto de aseo con una superficie de 
44,30 metros cuadrados. Linda: al frente, 
por donde tiene su entrada con el pi
so 1° B. derecha, entrando con piso B 
y patio, izquierda de la calle de San Eme

terio, y por la espalda, oon la casa nú
mero 5 de la misma calle que forma 
parte dei edificio principal.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, ai tomo 461, fo
lio 50, finca 36.363.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, plaza de Castilla, sin nú
mero, 1.a.planta, se ha señalado el día 21 
de diciembre próximo, a las diez de su 
mañana, previniendo a los Imitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
10o de la qué sirve de tipo para la su
basta; y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
dei mismo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Secretarla, debien
do conformarse con ellos y que no ten
derán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ei precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 21 de septiembre de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Carretero 
Pérez.—El Secretario.—11.969-C.

MONTILLA

Edicto

Don Federico Lázaro Guil, Juez de Pri
mera Instancia accidental de la ciudad 
de Montilla y su partido,
Hago saber. Que en este Juzgado y con 

el número SS^, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Antonio Cañero Yuste, nacido en Fernán 
Núñez (Córdoba), el día 10 de enero de 
1906, hijo de José y de Leonor, ocurrido' 
en la población antes citada de donde 
era vecino el día 29 de julio de 1936, 
con motivo de la guerra civil española, 
cuyo expediente se tramita a instancia 
de su esposa doña María Rosalía Martí
nez Laguna, habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha, dar conocimiento 
del mismo a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 2042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, mediante edictos que se pu
blican en el «Boletín Oficial del Estado», 
diario «El País», de Madrid, en Radio 
Nacional de España, diario «Córdoba», asi 
como en los tablones de anuncios de este 
Juzgado y del de Paz de Fernán Núñez.

Dado en Montilla a 1 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Federico Lázaro Guil. 
El Secretario.—13.902-E. y 2.a 5-10-1981

RONDA

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
. mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita bajo el número 132 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Miguel Pastrana Martín, mayor de edad, 
vecino de Málaga y con domicilio en Jar
dín de la Abadía, 4-2.°, 2, y contra la 
Sociedad «Hogarsol, S. A.», domiciliado en 
Málaga, calle de Molina Larios, núme
ro 13, en reclamación de 57.939 pesetas, 
sin perjuicio de los intereses y comisión 
que se devenguen hasta que el pago ten
ga lugar, costas y gastos, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado a instancia de la parte actora, sa

car a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipo
tecada que al final se expresa y cuya 
subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de. este Juzgado el día 18 de 
noviembre del corriente año y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, el de ciento doce mil 
doscientas noventa y cinco pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, las que podrán hacerse a calidad 
de cederse a un tercero.

2. a Los íicitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo establecido expre
sado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta:

Finca número siete.—Vivienda número 
dos en planta segunda, del edificio ra
dicado en terrenos destinados a calle en 
proyecto, prolongación de la que actual
mente se denomina Amadeo Vives, y que 
se conocerá como casa número cuatro, 
del barrio Jardín de Abadía, de la ciudad 
de Málaga. Responde al tipo B de cons
trucción, con superficie construida de 
ochenta y cuatro metros, noventa y un 
decímetros cuadrados. Linda: por su fren
te. con rellano y caja de escaleras; por 
su fondo, con luces sobre locales comer
ciales en planta baja de la casa número 
tres; por su derecha, entrando, con caja 
de ascensor y vivienda número dos tipo 
B de la,misma planta y casa, y por 
su izquierda, con luces sobre locales co
merciales en planta baja de la misma 
casa número cuatro. Cuota, un entero se
tenta y cuatro centésimas por ciento.

Inscripción: Consta en el tomo 1.427. fo
lio 208, finca número 39.258, inscripción 
primera y segunda del Registro de la 
Propiedad de Málaga.

Dado en Ronda a 4 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Andrés Rodero Gon
zález.—El Secretario.—11.927-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda 

se trarpita bajo el número 80 de 1981 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra los 
cónyuges don Antonio Fernández Carva
jal y doña Ceferina Vázquez Dopino, ve
cinos de Málaga, con domicilio en ciudad 
Puerta Blanca, bloque C-5, 3-4, 2.a A, en 
reclamación de 360.121 pesetas, sin per
juicio de los intéreses y comisión que se 
devenguen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado a 
instancia de la parte actora sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se expresa, cuya subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado ^1 día 18 de noviembre del co
rriente ano y hora de las doce treinta 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:



1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, el de 479.796 pesetas

.y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, las que podrán hacerse a ca
lidad de cederse a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 1Q por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos v la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.* del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y quo las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca número cincuenta y dos.—Piso 

o vivienda segundo -A», sito en la planta 
segunda, del módulo cuarto, del edificio 
denominado C-5'3 4 de la urbanización 
-Ciudad Puerta Blanca», del término mu
nicipal de Málaga, entre los kilómetros 
dos y tres de la carretera de Málaga 
a Cádiz. Tiene su acceso por el portal 
riel edificio. Tiene de superficie útil se
senta y cinco metros treinta y dos decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente 
o entrada, con elementos comunes; por 
su derecha o fondo, fachadas del edificio, 
con elementos comunes; y- por su izquier
da, con piso B de la misma planta, módu
lo cuatro del edificio.

Cuotas. Un entero ciento sesenta y cua
tro milésimas por ciento.

Inscripción: Consta en el tomo 1.759, 
folio 31 vuelto, finca número 48.740, ins
cripción cuarta del Registro de la Propie
dad de Málaga.

Dado en Ronda a 8 de septiembre de 
1981.—El Juez de Primera Instancia, An
drés Rodero González.—El Secretario.— 
11.921-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita bajo el número 30 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Manuel Ruiz Postigo, mayor de edad, ca
sado, vecino de Málaga, con domicilio en 
Ciudad Puerta Blanca, bloque D-l, 9.°-B, 
y contra la -Agrupación Inmobiliaria Li- 
tos, S. A.-, constituida por escritura auto
rizada por el Notario de Madrid, don Jo
sé Luis Alvarez Alvarez, inscrita en el Re
gistro Mercantil de Madrid, tomo 2863, 
general, 1997 de lá Sección Tercera del 
Libro de Sociedades, folio 171, hoja núme
ro 15.370, inscripción 23, domiciliada en 
Madrid, plaza de España, número 2, en 
reclamación de 806.159 pesetas, importe 
del capital, intereses y comisión, sin per
juicio de los intereses y comisión que se 
devenguen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por re
solución de esta fecha, se ha acordado 
a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez. término de veinte dias y precio de 
tasación con la rebaja del 25 por 100 la 
siguiente finca:

Número treinta y ocho.—Piso noveno 
B, en la planta novena del edificio D-l, 
«Petunia», sito en la Urbanización «Ciu
dad Puerta Blanca», entre los kilómetros 
2 y 3 de la carretera de Málaga a Cá
diz, en término de Málaga. Tiene acceso 
a la vía pública a través de elementos

comunes, portal, escaleras y ascensores, 
con una superficie aproximada de ochen
ta y cuatro metros ochenta y tres decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente 
o entrada, con elementos comunes y piso 
C de la misma planta; por su izquierda, 
con piso A de la misma planta; por su 
fondo,. fachada Norte, con elementos co
munes, y por su derecha, fachada Este, 
con élementos comunes.

Cuota, 2,38 por 100.
Finca registral número 13.123 B del Re

gistro de la 'Propiedad número 1 de Má
laga.

Sale a subasta por 776.466 pesetas.
Para el acto de la subasta, que tendrá 

lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se señala el día 20 de noviembre 
del presente año de 1981 y hora de las 
doce de su mañana, haciéndose constar 
que servirá de tipo para dicha segunda 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100, o sea, el de setecientas 
setenta y seis mil cúatrocientas sesenta 
y seis *(776.406) pesetas, no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en ^Secretaría; que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada y que las cargas an
teriores y gravámenes y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio dél remáte, entendién
dose que él rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, y que para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo estable
cido expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Ronda a 8 de septiembre de 
1981.—El Juez accidental, Andrés Rodero 
González.—El Secretario.—11.924-C.

•

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita bajo el número 121 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra la 
Sociedad «Adyco, S. A.», constituida por 
tiempo indefinido, mediante escritura otor
gada en Málaga el día 7 de febrero de 
1963 ante el Notario de dicha capital, don 
José Palacios y Ruiz de Almodóvar, domi
ciliado en Málaga, Alameda de Colón, 
28 bis. e inscrita en el Registro Mercan
til de esta provincia al tomo 82 del ar
chivo. libro 10 de Sociedades Anónimas, 
folio l.°, hoja núméro 100, inscripción 1.a, 
en reclamación de 458.093 pesetas, sin per
juicio de los intereses y comisión que se 
devenguen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos por reso
lución de esta fecha, se ha acordado a 
instancia de la Parte actora, sacar a 
pública subasta por vez primera y térmi
no de veinte días, las fincas hipotecadas 
que al final se expresan, cuya. subasta 
se celebrará el día 20 de noviembre del 
corriente año, a las trece horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

L* Servirán de tipos para la subasta 
los pactados en la escritura de constitu
ción de hipoteca para cada finca y que 
al final de la descripción de las mismas 
se expresa y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las 
que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercerp.

2. * Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo establecido para 
la finca por la que puje, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que. se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
á) Finca número doce.—Apartamento 

seis, tipo F del proyecto, situado en la 
primera planta del edificio denominado 
-Helios», con fachada a la subida de la 
Loma del Colegial, en la barriada de To- 
rremolinos en la ciudad de Málaga. Tiene 
una superficie construida de sesenta me
tros ochenta y cuatro decímetros cuadra
dos y linda: Por su frente, donde tiene 
la entrada, con rellano de escalera y 
apartamento número 5, tipo E del proyec
to de la misma casa y planta; por el 
fondo, con jardines de la finca matriz; 
por la derecha entrando, con rellanó y 
caja de escaleras y jardines de la finca 
matriz, y por la izquierda, con aparta
mento número 5 tipo E del proyecto de 
la misma casa y planta y jardines de 
la finca matriz.

Se valoró a efectos de subasta en la 
suma de 310.400 pesetas.

Finca registral número 48.225 del Regis
tro de la Propiedad de Málaga.

b) Finca número diecisiete.—Aparta
mento número cinco, tipo E del proyec
to, situado en la segunda planta alta del 
edificio denominado «Helios», con facha
da a la subida de la Loma del Colegial 
de la barriada de Torremolinos de la ciu
dad de Málaga. Tiene una superficie cons
truida de sesenta metros noventa y un 
decímetros cuadrados y" linda-. Por su 
frente donde tiene la entrada, con apar
tamento número seis, tipo F del proyec
to de la misma casa y planta, rellano 
de escalera y apartamento número cua
tro, tipo D del proyecto de la misma 
casa y planta; por el fondo con jardines 
de la finca matriz; por la derecha entran
do.-apartamento número seis, tipo F del 
proyecto y jardines de la finca matriz.

Se valoró a efectos de subasta en la 
suma de 284.000 pesetas.

Finca registral número 48.235. Registro 
de la Propiedad de Málaga.

Dado en Ronda a 8 de septiembre de 
1981.—El Juez accidental, Andrés Rodero 
González.—El Secretario.—11.925-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita bajo el número 115 de 1081, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don Pa
blo Giros Domínguez,'mayor de edad, ve
cino de Málaga, calle de Fernán Núñez, 4, 
y contra la Sociedad «Fax, S. A'.», do
miciliada en Málaga, Alameda de Colón, 
28 bis, constituida mediante escritura otor
gada en Málaga el día 20 de enero de 
1968 ante el Notario don José Palacios 
y Ruiz de Almodóvar, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Málaga al tomo 
28 del archivo, libro 24 de la Sección 
de Sociedades Anónimas, folio 82. hoja 
351, inscripción primera, en reclamación 
de 08.000 pesetas, sin perjuicio de los in-



tereses y comisión que se devenguen has
ta que el pagó tenga lugar, costas y gas
tos, en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado a instancia 
de la parte actbra sacar a pública subasta 
por vez primera y término de veinte días 
la finca hipotecada que al final se expre
sa, cuya subasta se celebrará, el día 20 
de noviembre del corriente año y hora 
tle las doce treinta de su mañana en la 
Sala de Audiencia de-este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de contitución de 
hipoteca, o sea, el de 165.620 Pesetas, y 
no se admitirán posturas que sean inferio- 
.res a dicho tipo, las que podrán-hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

2. * Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número siete.—Vivienda número 
dos, tipo «C», situada en la planta se
gunda aita de la casa número cuatro de 
la calle Fernán Núñez, de la ciudad de 
Málaga. Tiene una superficie construida 
de ochenta y ocho metros, cuarenta y 
do's decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente, con rellano de escaleras, hueco de 
ascensor y patio interior de luces, y con 
medianería de la casa número cinco de 
lac alie Góngora, propiedad de «Ideco»; 
y por la izquierda con la vivienda número 
uno, tipo «D», de esta misma casa y plan
ta, y con la calle Fernán Núñez.

Cuota: 3,20 por 100.
Inscripción: Consta en el tomo 1.351, fo

lio 117, finca número 37.131, inscripción 
primera y segunda del Registro de la 
Propiedad de Málaga.

Dado en Ronda a 8 de septiembre de 
1981.—El Juez accidental, Andrés Rodero 
González.—El Secretario.—11 926-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el- número 110 de 1681, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra doña 
Dolores' Matilde Leyva Sánchez, mayor 
de edad, vacina de Granada, con domi
cilio en Dr. Azpitarte, número 10, y con
tra la Sociedad «Urbanizadora Béjar, So
ciedad Anónima*, con domicilio en Ma
drid, calle de Ayala, número 38, que se 
constituyó mediante escritura otorgada en 
Madrid el 23 de enero de 1963, ante el 
Notario don Santiago Pelayo Hore, en re
clamación de 306.718 pesetas, sin perjui
cio de los intereses y comisión que se 
devenguen hata que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por reso
lución de eta fecha, se ha acordado a 
instancia-de la parte actora sacar a pú
blica subasta por vez primera y término 
de veinte días, las fincas hipotecadas que 
al final se expresan, cuya subasta se ce
lebrará el día IB de noviembre del co

rriente año y hora de la una de la tarde, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirán de tipos para la subasta 
los pactados para cada finca y que al 
de hipoteca para cada finca y que al 
final de la descripción de las mismas 
se expresan, y no se admitirán posturas 
inferiores a dichos tipos, las que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
para la finca por la que puje, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do Ucitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Tos hu
biera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remá
tente log acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dé los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas objeto de la subasta:

Número ciento treinta y siete.—Piso oc
tavo. letra A, de la casa D, integrante 
con otras del bloque de viviendas sub
vencionadas de Urbesa que se describe 
en la zona de urbanización de Arroyo 
de la Miel, en Benalmádena (Málaga). 
Se halla situado en la planta octava, dé
cimo en construcción, en la parte ante
rior izquierda de la casa, vista ésta desde 
la zona por donde tiene su portal de ac
ceso y fachada principal. Ocupa una su
perficie construida aproximada de setenta 
y séis metros cuarenta y nueve decíme
tros cuadrados y útil de sesenta y un 
metros sesenta y un decímetros cuadra
dos que corresponde al tipo D. Dicha su
perficie está distribuida en vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo y terraza. Linderos, consideran
do el frente al Oeste por dondo tiene 
su portal de acceso la casa, lindá: Al 
frente u Oeste, con finca matriz de que 
se segregó; ‘izquierda o Sur, con vi
vienda letra B de la misma planta; dere
cha o Norte, con casa C; espalda o Este, 
con vivienda letra D de la misma planta. 
Cuota: 0,37 por 100.

Inscripción: Consta en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola en el tomo 
912, • libro 140, folio 76, finca núme
ro 3.238-A, inscripción primera.

Valor: Se» valoró a efectos de subasta 
en la cantidad de ciento treinta y un 
mil pesetas.

Número ciento treinta y ocho.—Piso oc
tavo, letra B, de la casa D, integrante 
con otras seis del bloque de viviendas 
subvencionadas de Urbesa que se descri
be en la zona de urbanización de Arroyo 
de la Miel, en Benalmádena (Málaga). 
Se halla situado en la planta octava, dé
cima en construcción, en la parte ante
rior derecha de la casa, vista ésta desde 
la zona por donde tiene su portal de acce
so y fachada principal. Ocupa una super
ficie construida aproximada de ochenta 
metros noventa y cinco decímetros cua
drados y útil de sesenta y cinco metros 
veinte decímetros cuadrados que corres
ponde al tipo C. Dicha superficie está 
distribuida en vestíbulo, comedor - estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo y terraza. 
Linderos, considemado el frente el Oeste 
por donde tiene su portal de acceso la 
casa, linda: Frente u Oeste, con finca 
matriz de que se segregó; derecha o Nor
te, con vivienda letra A de la misma 
planta; izquierda o Sur, con casa E; es
palda o Este, con vivienda letra C de 
la misma planta. Cuota: 0,39 por 100.

Inscripción: Consta en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola en el tomo 
912, libro 140, folio 76. finca núme
ro 3.240 A, inscripción primera.

Valor: Se valoró a efectos de subasta 
en la cantidad de ciento treinta y' una 
mil pesetas.

Dado en Ronda a 8 de septiembre 
de 1681.—El Juez, Andrés Rodero Gonzá
lez.—El Secretario.—11.928-C. '

*

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciu
dad de Ronda y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda 
se tramita bajo el número 57 de 1981 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Fernando Eslava Hidalgo, mayor de 
edad, casado, vecino de Málaga, con do
micilio en «Ciudad Puerta Blanca», blo
que D-2, l.° G, como prestatario, y con
tra la «Agrupación Inmobiliaria Litos, So
ciedad Anónima», inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, tomo 2.663 general, 
1997 de la Sección Tercera del Libro de 
Sociedades, folio 171, hoja número 15.370, 
inscripción 23.a, domiciliada en Madrid, 
plaza de España, número 2, en reclama
ción de 800.147 pesetas, sin perjuicio de 
los intereses y comisión que se deven- 
gen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por re
solución de esta fecha, se ha acordado 
a instancia de la parte actora, sacar a 
pública subasta por vez primera y térmi
no de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se expresa, cuya subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de noviembre del co
rriente año y hora de las doce y treinta 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la esoritura de constitución 
de hipoteca, o sea, el de novecientas 
ochenta y seis mil quinientas ochenta 
(986.580) pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, las que po
drán hacerse a calidad de cederse a un 
tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Piso primero G, en la planta primera, 
del módulo dos, del edificio denominado 
D-2 o «Rosal», de la urbanización «Ciu
dad Puerta Blanca», sita entre ios kiló
metros 2 y 3 de la carretera de Málaga 
a Cádiz, término municipal de Málaga. 
Tiene acceso a la via pública a través 
de elementos comunes, portal, escaleras 
y ascensores del módulo; con una super
ficie construida, aproximada, da- ochenta 
y tres metros cincuenta y tres decíme
tros cuadrados, distribuida en diferentes 
habitaciones y servicios. Linda: Por su 
frente o entrada, con elementos comu
nes y piso F de la misma planta; por 
su derecha, entrando, con piso H de la 
misma planta; por su fondo, fachada oes
te del edificio, con elementos comunes, 
y por su izquierda, con piso C del módulo 
uno y con elementos comunes.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Málaga, en el tomo 2.464 del
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archivo, folio 79, finca 12.671-B, inscrip
ción primera.

Dado en Ronda a 11 de septiembre de 
1981 .^El Juez accidental, Andrés Rodero 
González.—El Secretario.—11.922-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez acci
dental de Primera Instancia de la ciudad
de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría de que refrenda, 
se tramita bajo el número lo de 1979, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Rojida, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra do
ña Candelaria Carnero Báez, mayor de 
edad, soltera, vecina de Vélez-Málaga, 
con domicilio en Alcázar de Toledo, 4, 
y los cónyuges, doña María Lucía Car
nero Hijano y don Ricardo Escaño Cla
ros, mayores de edad, vecinos de Vélez- 
Málaga, con domicilio en plaza Alcázar 
de Toledo, 4, en reclamación de 1.066.165 
pesetas, importe del capital, intereses, co
misión y demora, sin perjuicio de los que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gastos, en cuyos autos 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado a instancia, de la parte actora sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes hipo
tecados que al final se expresarán, cuya 
subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el 25 de noviem
bre del presente año y hora de las doce 
de la mañana, bajo las siguientes condi
ciones.-

1. * Servirá de tipo para la subasta, 
el pactado en la escritura -de hipoteca, 
que es de 1.380.000 pesetas, y. no se ad
mitirán posturas inferieres a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo establecido, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta
Casa principal, situada en la plazuela 

de las Carmelitas, hoy Alcázar de Tole
do, de la ciudad de Vélez-Málaga, seña
lada con el número dos, compuesta de 
planta baja y alta, que mide diecisiete 
metros de fachada por treinta de fondo, 
con diferentes habitaciones, patio, corral, 
cuadra, pajar, bodega, pozo, pila y además 
otra casa pequeña sin número que da a la 
calle de Utrera, convertida hoy en coche
ra, lindando todo ello, por la derecha en
trando, con doña Magdalena Torres Otero, 
Dor la izquierda, con la iglesia Convento 
de las Carmelitas, y por la espalda con 
la citada calle de Utrera. Es la finca Re- 
gistral número 9,282, del Registro de la 
Propiedad de Vélez-Málaga.

Dado en Ronda, a 12 de septiembre 
de 1981,—El Juez accidental, Andrés Ro
dero González.—El Secretario.—11.923-C.

TARRASA

Edicto
En virtud de lo acordado por ei señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
númera 2 de Terrassa y su partido, en 
proveído de esta fecha dictado en autos

seguidos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 21.5/81, a instancia de Caja 
de Ahorros de Terrassa. que goza del 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Joaquín Sala y 
Prat, contra doña Ramona y doña Ma
ría Teresa Estrada Tenas, por medio del 
presente se saca a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 17 de diciembre y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que los licitadores deberán consignar- 
previamente sobre la Mesa dej Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el - lo por 100, por lo menos, del 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos-, 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al expresado tipo, y que los 
autos y la certificación del, Registro a 
que se refiere la regla 4.* dej artículo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es e¡ de 1.296.0CO pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

local industrial, con portal al vial 
de servicio de la total finca, denominado 
paso B, sito en e¡ bloque I del complejo 
industrial de esta ciudad, con frente a 
la calle Santa Eulalia, sin número. Con 
una superficie de trescientos metros cua-' 
drados. Linda: frente, Oeste, paso letra 
B; izquierda, entrando, Norte, departa
mento número cinco; derecha, Sur, de
partamento número siete, y fondo. Este, 
departamento número nueve.

Inscrita al tomo 1.789, libro 238, de la 
Sección Primera de Terrassa, folio 43, 
finca número 14.481, inscripción tercera.

Dado en Tarrasa a 16 de septiembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—14.958-E.

VALENCIA

Don Juan José Mari Castello-Tarrega,
- Magistrado-Juez de Primera Instancia

del Juzgado número 4 de los de Va
lencia,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen con el número 1020/80, 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio establecido en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos .por el Pro
curador don Salvador Pardo Miquel, en 
nombre de la Caja de Ahorros de Valen
cia, que litiga en concepto de pobre, con
tra don Evaristo Gabaldón Pardo y doña 
Teresa Pardo Cambronera, en reclama
ción de un millón quinientas ochenta y 
cinco mil setecientas cuarenta y ocho pe
setas, de principal e intereses vencidos, 
más los intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en púhlica 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, el inmueble que a continua
ción se relaciona; para cuya celebración 
se ha señalado el día 16 de noviembre 
próximo a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1-* Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto el lo por 100 
de! valor de tasación del mismo.

2. * No se admitirá postura que no cu
bra el total del precio de tasación.

3. “ Los títulos de propiedad, consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos, y éstos se, hallan de manifiesto

en la Secretaría del Juzgado para su exa
men por los licitadores quienes deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros. Y las cargas' anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la obligación de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio que se 
obtenga de la subasta.

Bien objeto de subasta

Un compendio de edificación destinada 
a granja para la cria de animales, que 
forma una unidad de explotación, sito en 
Alginet, en la partida Corraliza o Zabe- 
sols. Ocupa una superficie de cuatro mil 
ciento cuarenta y dos metros cuadrados 
y en el que se hallan edificadas las si
guientes piezas. Una nave para la cría 
de animales, compuesta de planta baja 
solamente cubierta de teja moruna, con 
sus correspondientes accesos a la misma 
que ocupa una superficie de mil cincuenta 
y ocho metros cuadrados; otra de cua
renta metros cincuenta decímetros cua
drados, destinada a corraliza de cerdos 
cubierta de teja moruna, con sus corres
pondientes accesos; otra de ciento cuatro 
metros cuadrados, destinada a corraliza 
de cerdos, cubierta de teja moruna, otra 
de ciento setenta y dos metros cuadrados, 
destinada a parque de cerdos, cubierta 
de uralita, con sus correspondientes acce
sos. Y un depósito de agua para la capa
cidad de siete mil litros y sobre el mismo 
se halla ubicado una casa, compuesta de 
comedor, cocina, baño y tres habitacio
nes, de planta baja solamente, que ocupa 
una superficie de ochenta metras con cin
cuenta decímetros cuadrados. El resto de 
la superficie no edificada se halla destina
da a expansión y acceso a las naves. 
Linda todo ello, Norte, con terreno de 
don Ramón Ramos Almenar, señores Mar
zal, Petit y Calatayud, desagüe de un 
metro de ancho en medio, con toda la 
longitud anejo a esta finca; Sur,'Pascual 
Espert Espert; Este, el camino de AI- 
faarp y en parte con Pascual Espert Es
pert y Oeste, el mismo Pascual Espert 
Espert.

nscrita al tomo 258, libro 45 de Alginet, 
folio 110, finca número 2.611, inscrip
ción 13.

Tasada en tres millones veinte mil 
(3.020.000). pesetas.

Dado en Valencia a 18 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Mari Castelló-Tárrega.—El S e cretario.— 
14.938-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALENCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas, 
número 1.408/81, que se siguen en este 
Juzgado do Distrito númera 9, de los de 
esta capital, por denuncia de José Sima- 
rro Isem, contra Ahmed Ben Hechmi Sa- 
dok y María Adán Castro, ambos en ig
norado paradero sobre hurto, ha recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Valencia a diez de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
Vistos por mí el señor don Francisco Gar
cía Rueda, -Juez de Distrito número nue
ve de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 1.408/ 
81, seguidos en este Juzgado entre partes, 
de una el señor Fiscal de Distrito y como 
denunciante José Simarro Lisern, mayor 
de edad, vecino de Valencia, calle Pintor 
Benedicto, lo. 17.a, y como perjudicada 
María Silleras Martínez, mayor de edad, 
calle Arzobispo Meló, número 7, Valencia 
y de otra como denunciados Ahmed Ben 
Hechmi Benhaj Sadok y María Adán Cas
tro, mayores de edad, y en ignorado para
dero, sobre estafa en grado de frustración, 
y; "Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ahmed Ben Hechmi Sadók y. a María 
Adán Castro, a la pena de diez días de



arresto menor a cada uno de ellos, - sir
viéndoles de total abono los miemos dias 
que estuvieron (prevenidos) digo, dete
nidos preventivamente y al pago de las 
costas del juicio. Asi por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. Firma
do, Francisco García (rubricado)”.»

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de notificación en forma a Ahmed Ben 
Hechmi Sadok y a María Adán Castro, 
ambos en ignoado paradero, expido y fir
mo la presente en Valencia a 10 de sep
tiembre de 1981.—El Secretario.—14.939-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico, ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

EXPOSITO GARRIDO, José; hijo de 
Manuel y de Carmen, natural de Alcau- 
déte (Jaén), vecino de Zaragoza, nacido 
el día 20 de diciembre de 1980, soltero, 
ayudante mecánico, de pelo negro, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz regular, 
boca normal, color sano; procesado en 
causa s/n. de 1981 por deserción. — 
(1.935). y

ARANDA SANCHEZ, José; hijo de Ma
nuel y de Edelmira, natural de Pueblo 
Nuevo (Córdoba), vecino de Tarragona, 
nacido el lo de febrero de 1963, peón, sol
tero, de pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz perfilada, boca pequeña, 
color sano; procesado en causa s/n. de 
1981 por deserción.—(1.934.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Militar Eventual de 
la Subinspección de La Legión en Ronda 
(Málaga).

JEREZ GONZALEZ, José; hijo de Ma
nuel y de Antonio, natural de Cáceres, 
soltero, carpintero, de veintidós años de 
edad, de 1,700 metros de estatura, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz normal, boca 
normal, con domicilio en Barcelona, calle 
Francisco Magallanes, 68; procesado en 
causa número 207 de 1981 por deserción 
y fraude; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar de 
Alcalá de Henares.—(1.933.)

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Antonio; 
marinero de la Armada, hijo de Francis
co y de Concepción, de veinte años de 
edad, soltero, agricultor, natural de Gra
nada, con documento nacional de iden
tidad número 40.303.184; procesado en 
causa número 37 de 1981 por deserción 
militar; comparecerá en término de trein
ta dias ante el Juzgado Permanente de 
la Zona Marítima del Estrecho en San 
Femando.—(1.931.)

NAVARRO RODRIGUEZ, Joaquín; hijo 
de Rosario y de Francisco, natural de 
Paradas (Sevilla), de veintiún años de 
edad, de 1,670 metros de estatura, con úl
timo domicilio en Palafolls (Barcelona), 
calle Barrio San Luis, 18; sujeto a ex
pediente judicial por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 413 para su destino a CuerPo.—(1.930), y

PEREZ DOMENECH, Juan; hijo de 
Juan y de Mercedes, natural de Iguala
da (Barcelona), de veinte años de edad, 
de 1,640 metros de estatura, con último 
domicilio en Barcelona, calle Industria, 
número 250; sujeto a expediente judicial 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 413 para su des
tino a Cuerpo.—(1.929.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Barcelona.

M. RICE, Deborah; súbdita norteame
ricana, nacida el 22 de octubre de 1955, 
número de servicio 266234544, con domici
lio en la casa número 84 del Housing; pro
cesada en causa número 9 de 1981 por 
insulto a personal de las Fuerzas Arma
das; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado Permanente de la 
Zona Marítima del' Estrecho en San Fer
nando.— (1.901.) '

PEETERS, Willians; hijo de Alberto y 
de Andrea, natural de Amberes (Bélgica), 
soltero, camionero, nacido el día 9 de 
mayo de 1951, de 1,730 metros de estatu
ra, con último domicilio en Melilla; pro
cesado en causa número 368 de 1981 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Gran Capitán I de La Le
gión en Melilla.—(1903.)

CAO GRANA, Jesús; hijo de Antonio 
y de Joaquina, natural de Cangas de Mo- 
rrazo (Pontevedra), soltero, chapista, de 
veintiún años de edad, con último domi- 
cio en Cangas de Morrazo (Pontevedra), 
calle Félix Ozamiz, 101, l.°; procesado en 
causa por falta de presentación de regre
so de permiso en el P. T. N. «Janer»; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Zona Ma
rítima de Cádiz, P. T. N. «Janer».—(1.897.)

COZAS LEON, Rafael; hijo de Agustín 
y de María, natural de Cádiz, vecino de 
Córdoba, plaza de S. Eloy. 19, soltero, fru
tero, de veinte años de edad, con docu
mento nacional de identidad número 
30.460.346, de 1,690 metros de estatura, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, na
riz recta, barba poblada, boca normal, 
color sano; procesado en causa s/n. por 
deserción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Duque de Alba II de La 
Legión en Ceuta.—(1.890.)

PEREZ GARCIA, Jaime; hijo de Juan 
Manuel y de María del Carmen, natural 
de Madrid, de veintinueve años de edad, 
con último domicilio en Hortaleza, calle 
Santa Susana, 45; sujeto a expediente por 
falta de concentración a files; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado Militar Permanente número 1 de 
Barcelona.—(1.889.)

Juzgados civiles

FERNANDEZ JIMENEZ, Juan; de die
ciséis a dieciocho años de edad, gitano, 
hijo de Femando Fernández Pare’ y de 
Carmen Jiménez Salazar, con domicilio 
en Vicálvaro (Madrid), calle final de 
García Noblejas, o en el barrio de San 
Blas; procesado en causa número 62 de 
1981 por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Plasencia.—(1.900.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Grupo de 
Regulares de Infantería Ceuta número 3, 
en Ceuta, deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
287 de 1978, Juan Marcos Guareño Jean- 
neret.—(1.902.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III .de La Legión 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 98 de 1981, 
Femando Covelo Magaz.—(1.904.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 325 de 1981, José 
Estévez Sánchez.— (1.899.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 255 de 1973, Joa- 
quinho Rodríguez Cuaresma.—(1.898.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en causa número 144 de 1980, 
Ramón Gallardo Afable.—(1.896.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 124 de 1981, 
Ramón Gallardo Afable.— (1.894.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 36 de 1981, 
Juan Mateo Vallecillo.—(1.893.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 134 de 1979,'" 
José Angosto Samper.—(1.892.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 80 de 1981, 
José Angosto Samper.—(1.891.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión en 
Puerto del Rosario deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 98 de 1981, Femando Covelo 
Magaz.—(1.926.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda (Má
laga) deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 261 
de 1981, Agustín Colomino Triguero.— 
(1.924.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda (Má
laga) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa s/n., Anto
nio Baixauli Izaguirre.—(1.923.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda (Má
laga) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
354 de 1981, Pedro Riaño Castillo.—(1.922.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda (Má
laga) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
827 de 1980, Agustín Colomino Triguero.— 
(1.921.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión en Melilla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en cp.us-i número 274 de 1981, 
Juan Tolosa García.—(1.619.) -

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I de La Legión en Melilla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 577 de 1930, 
Vicente García Hidalgo.—(1.918.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de la Zona. Marítima del 
Cantábrico en el Ferrol del Caudillo deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 149 de 1976, Juan 
Bernardo Martín.—(1.915.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión en Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 117 de 1981, 
Cesáreo Serantes Vior.—(1.914.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
(Cáceres) deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa núme
ro 56 de 1980, María Lourdes Mateos Gó
mez.—(1.907.) ■

El Juzgado de Instrucción de Viíanova 
i la Geltrú deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa de fe
cha 28 de abril de 1981, Miguel Angel Her
nando Gracia.—(1.906.)


